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La Estrategia Global Caminos de Biodiversidad Urbana de Valladolid cuenta con el apoyo de la 
Fundación Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(MITECO) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU.  
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1.  BASES DE LA ESTRATEGIA 

1.1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

El Plan de Conservación y Fomento de la Biodiversidad se configura como el instrumento 

específico de la Estrategia Global Caminos de Biodiversidad Urbana de Valladolid orientado a 

garantizar la preservación y mejora del patrimonio natural del municipio. Mientras que el Plan 

de Infraestructura Verde organiza espacialmente la red de espacios verdes, este plan se centra 

en la diversidad de especies, hábitats y procesos ecológicos que sustentan el funcionamiento 

de esa red y los servicios ecosistémicos asociados. 

Valladolid cuenta con una notable diversidad biológica vinculada a sus riberas fluviales, bosques 

periurbanos, mosaicos agrarios, zonas húmedas y espacios verdes urbanos. No obstante, esta 

riqueza se enfrenta a presiones crecientes derivadas de la fragmentación del hábitat, la 

expansión urbanística, la intensificación de usos del suelo, la presencia de especies exóticas 

invasoras y los efectos del cambio climático. La ciudad requiere, por tanto, un documento que 

vaya más allá de la mera protección legal de determinados espacios o especies y que aborde de 

forma proactiva la mejora del estado de conservación, la restauración ecológica y la promoción 

de la biodiversidad en todo el término municipal. 

El plan se apoya en trabajos previos de inventario y diagnóstico de flora, fauna y hábitats 

impulsados por el Ayuntamiento y otras entidades, así como en el análisis de los elementos de 

infraestructura verde y de la red de biodiversidad realizado en el marco de la Estrategia Global. 

Sobre esta base, se propone una visión integrada de la biodiversidad urbana y periurbana que 

incorpora tanto los espacios de alto valor ecológico como aquellos ámbitos aparentemente 

ordinarios ςparques de barrio, jardines, solares, cubiertas, patios, márgenes de 

infraestructurasς que pueden desempeñar un papel importante en la conectividad y en la 

provisión de refugio y recursos para numerosas especies. 

El Plan de Conservación y Fomento de la Biodiversidad asociado a esta Estrategia Global de 

Biodiversidad cuenta con la colaboración de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea mediante el instrumento 

άNextGenerationEUέΦ 
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1.2. OBJETIVOS 

El Plan de Conservación y Fomento de la Biodiversidad pretende consolidar un marco de 

actuación que permita pasar del diagnóstico a la acción en materia de biodiversidad municipal. 

Sus objetivos principales son: 

En primer lugar, conocer y evaluar el estado de la biodiversidad en el término municipal, 

mediante la actualización y armonización de inventarios de flora y fauna, la caracterización de 

hábitats de interés y la identificación de áreas clave para especies prioritarias. Este conocimiento 

debe ser operativo, es decir, orientado a la toma de decisiones. 

En segundo lugar, conservar y mejorar los hábitats y especies de mayor valor, mediante 

acciones específicas de protección, restauración y gestión adaptativa. El plan identifica ámbitos 

prioritarios y define líneas de actuación para la mejora de riberas, bosques, estepas, 

agroecosistemas, zonas húmedas y espacios verdes urbanos, así como para la protección de 

especies singulares y amenazadas. 

En tercer lugar, prevenir y gestionar las amenazas sobre la biodiversidad, con especial atención 

a las especies exóticas invasoras, la pérdida de conectividad, la contaminación, el uso de 

fitosanitarios y los impactos asociados al cambio climático. Se plantean medidas de control, 

criterios de gestión y protocolos de actuación que integran la biodiversidad en las decisiones 

municipales. 

En cuarto lugar, fomentar la biodiversidad en el conjunto de la ciudad, incorporando criterios 

de diseño y gestión ecológica en parques, jardines, calles, equipamientos, cubiertas y patios, y 

promoviendo soluciones basadas en la naturaleza que beneficien tanto a las especies como a la 

población. 

Por último, el plan busca implicar a la ciudadanía y a los agentes locales en la conservación, a 

través de programas de educación ambiental, ciencia ciudadana, voluntariado y participación, 

entendiendo que la biodiversidad urbana solo puede mantenerse y mejorar si se convierte en 

un valor compartido. 
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1.3. MARCO ESTRATÉGICO Y NORMATIVO 

La Estrategia Global de Biodiversidad se alinea con las iniciativas internacionales, nacionales, 

autonómicas y locales que en las últimas décadas han configurado un marco estratégico y 

normativo en el que la sostenibilidad y la conservación de la biodiversidad se convierten en los 

pilares necesarios en los que debe apoyarse el desarrollo humano. 

1.3.1. INTERNACIONAL 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

Adoptada por la Asamblea General de la ONU como plan de acción a favor de las personas, el 

planeta y la prosperidad. Entró en vigor en enero de 2016. Plantea 17 Objetivos con 169 metas 

de carácter integrado e indivisible que abarcan las esferas económica, social y ambiental. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. (fuente: un.org) 

Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas.  

Aprobada por la Cumbre Mundial del Hábitat III en 2016. Recoge principios, líneas de actuación 

y compromisos en materia de desarrollo urbano sostenible. 

Acuerdo de París. 

Tratado internacional sobre el cambio climático, adoptado por 196 partes en la COP21 en París 

en 2015. Su objetivo es limitar el calentamiento mundial por debajo de 2°C, preferiblemente a 

1,5°C, en comparación con los niveles preindustriales. 

Declaración de Johannesburgo (2002).  

Enunciada en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, reafirma los principios de la 

Declaración de Río.  

Declaración del Milenio (2000).  

Aprobada mediante resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas, define 8 objetivos 

de desarrollo del Milenio, como compromiso a cumplir por todos los Estados Miembros para el 

año 2015. El número 7 establece la necesidad de Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente. 

Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (1992) 

Desarrollado por el Protocolo de Kyoto (1997). 

Declaración de Río (1992).  

Promulgada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

Entre otras cosas, formula un nuevo modelo de desarrollo que sitúa a los seres humanos en el 

centro del desarrollo sostenible. 

Convenio sobre la diversidad biológica (1992).  

Redactado en la Conferencia de Río y firmado por la práctica totalidad de los países, plantea 

como objetivo principal la conservación de la biodiversidad. 

Informe Brundtland (1987).  

Presentado ante la Comisión para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. Define el 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŎƻƳƻ άaquél que satisface las necesidades actuales sin poner en peligro la 

capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidadesέΦ 

Convenio de Bonn sobre la conservación de las especies migratorias (1983) 
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Los estados cuyo territorio sea atravesado por especies migratorias deben coordinarse para 

adoptar acciones conjuntas. 

Convenio sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres 

(CITES) (1975). 

Tiene por finalidad velar por que el movimiento transfronterizo internacional de especímenes 

de animales y plantas silvestres no amenace a las especies de fauna y flora silvestres o se 

convierta en objeto de explotación no sostenible, a causa del tráfico y comercio internacional 

Convenio RAMSAR sobre humedales de importancia internacional para las aves acuáticas 

(1971). 

Su objetivo Ŝǎ άla conservación y el uso racional de los humedales, a través de la acción nacional 

y mediante la cooperación internacional, a fin de contribuir al logro de un desarrollo sostenible 

en todo el mundoέ 

 

1.3.2. UNIÓN EUROPEA 

Estrategia de la UE sobre la Biodiversidad para 2030. Reintegrar la naturaleza en nuestras vidas. 

(2020).  

Entre otras cosas, destaca la importancia de la infraestructura verde en la lucha contra el cambio 

climático, en la creación de corredores ecológicos y en la necesidad de su integración en la 

planificación urbanística y establece medidas para proteger la naturaleza y recuperar los 

ecosistemas marinos y terrestres. 

Agenda Urbana de la Unión Europea.  

Establece un marco de cooperación con las autoridades municipales en el diseño e 

implementación de las políticas de la Unión Europea relacionadas con el desarrollo y la cohesión 

territorial. 

Pacto Verde Europeo (2019) 

Conjunto de iniciativas políticas cuyo objetivo es situar a la UE en el camino hacia una transición 

ecológica, con el objetivo último de alcanzar la neutralidad climática en 2050. 
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Plan de Acción en pro de la naturaleza, las personas y la economía (2017).  

Aporta orientaciones para mejorar la conectividad de las zonas de la Red Natura 2000 mediante 

la gestión de la infraestructura verde. 

Estrategia para construir una Infraestructura Verde para Europa. Mejora del Capital Natural 

de Europa (2013).  

Destaca la importancia para el ser humano de los beneficios ecológicos, económicos y sociales 

aportados por la Infraestructura Verde. 

Consejo Europeo de Cardiff (1998).  

Declara la voluntad de integrar el medio ambiente en las políticas económicas y sectoriales 

relevantes de la Unión Europea.  

Convenio de Berna relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa 

(1982) 

Incorpora la necesidad de la protección de los hábitats en la planificación económica. 

 

DIRECTIVAS 

Directiva Aves, relativa a la conservación de las aves silvestres (2009/147/CE). La protección de 

las aves es una cuestión transfronteriza, con responsabilidades comunes. 

Directiva de Hábitats (92/43/CE). Establece la responsabilidad de 

conservar la naturaleza, entendida como un patrimonio común. Crea la 

Red Natura 2000, red ecológica europea de áreas de conservación de la 

biodiversidad que consta de Zonas Especiales de Conservación (ZEC) 

establecidas de acuerdo con la Directiva de Hábitats y de Zonas de Especial 

Protección para las Aves (ZEPA) designadas en virtud de la Directiva de Aves (2009/147/CE). 

Directiva para un uso sostenible de los plaguicidas (2009/128/CE) 

Directiva relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación (2007/60/CE). Hay que 

respetar el espacio de los ríos, estableciendo como principio la gestión del riesgo. 

Directiva Marco del Agua (2000/60/CE). Cuyos objetivos son evitar la degradación de los 

recursos hídricos y conseguir la rehabilitación de los sistemas acuáticos. 

 

1.3.3. NACIONAL 

Agenda Urbana Española.   

Aprobada en 2019, con horizonte 2030. Hoja de ruta que marca la estrategia y las acciones para 

los pueblos y ciudades dentro del Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030, en 

lo relativo al Objetivo de Desarrollo Sostenible ODS 11: "Lograr que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles". 

¦ƴƻ ŘŜ ǎǳǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ǇǊƛƳŜǊ ƴƛǾŜƭ Ŝǎ άOrdenar el territorio y hacer un uso racional del suelo, 

conservarlo y protegerloέΣ ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŀ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ άMejorar las infraestructuras 

verdes y azules y vincularlas con el contexto naturalέ.  

Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas. 
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Aprobada por Orden PCM/735/2021, de 9 de 

julio 

 

 

 

 

Estrategia Nacional de IV y de la Conectividad y Restauración Ecológicas 

Plan Estratégico Estatal del Patrimonio natural y de la Biodiversidad a 2030.  

Constituye una herramienta clave de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 

y de la Biodiversidad, a la hora de definir objetivos y acciones para frenar el deterioro de nuestros 

ecosistemas y proceder a su restauración y mejora. 

Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 2021-2030 

Constituye el instrumento de planificación básico para promover la acción coordinada frente a 

los efectos del cambio climático en España. Tiene como principal objetivo evitar o reducir los 

daños presentes y futuros derivados del cambio climático y construir una economía y una 

sociedad más resilientes. 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Aprobado en Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021. Es la herramienta para fomentar 

actuaciones dirigidas a la renaturalización y resiliencia de ciudades españolas mediante el 

desarrollo de los fondos europeos de recuperación Next Generation EU. 

Estrategia Forestal Española horizonte 2050  

Documento de referencia para establecer la política forestal española, que se elabora para dar 

respuesta al mandato de la Ley 43/2003, de Montes. 

Plan Forestal Español 2022-2032. 

Instrumento de planificación a largo plazo de la política forestal española, que desarrolla la 

Estrategia Forestal Español (EFE)  

Estrategia de Conservación de Polinizadores.  

Aprobada por Conferencia Sectorial de Medio Ambiente de 21 de septiembre de 2020. 

Estrategia Española de Desarrollo Sostenible.  

Aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de noviembre de 2007. 

Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI) 2012-2024,  

Aprobado por Resolución de 5 de mayo de 2015 de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, 

Transporte y Vivienda. 

Plan Hidrológico Nacional 

Aprobado por Ley 10/2001, de 5 de julio. 

Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Duero 

Aprobado por Real Decreto 478/2013, de 21 de junio y revisado por Real Decreto 1/2016, de 8 

de enero. 

 

LEGISLACIÓN 
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¶ Ley estatal 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad 

establece entre sus principios la preponderancia de la protección ambiental sobre la 

ordenación territorial y urbanística y el régimen jurídico para la conservación, uso 

sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad española. 

Modificada por la ley 7/2018, de 20 de julio y la ley 33/2015, de 21 de septiembre. 

¶ Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. Su objeto es 

asegurar el cumplimiento de los objetivos del acuerdo de parís y facilitar la 

descarbonización de la economía española, su transición a un modelo circular para 

garantizar el uso racional y solidario de los recursos y promover la adaptación a los 

impactos del cambio climático y la implantación de un modelo de desarrollo sostenible 

que genere empleo decente y contribuya a la reducción de las desigualdades. 

¶ Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes. Modificada por la ley 21/2015, de 20 de 

julio. 

¶ Real decreto legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la ley de suelo y rehabilitación urbana. Establece el principio de desarrollo 

territorial y urbano sostenible, en virtud del cual las políticas públicas deben propiciar el 

uso racional de los recursos naturales, contribuyendo en particular a la conservación de 

la naturaleza, la fauna y la flora, el patrimonio cultural y el paisaje, la preservación de 

los valores del suelo rural, la prevención de los riesgos y de la contaminación, así como 

un desarrollo urbano eficiente, suficientemente dotado y con mezcla de usos. 

¶ Real decreto 416/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el plan sectorial de turismo 

de naturaleza y biodiversidad 2014-2020 

¶ Real decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el catálogo español de 

especies exóticas invasoras. 

¶ Real decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 

actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios 

¶ Real decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del inventario español del 

patrimonio natural y la biodiversidad. 

¶ Real decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del listado de especies 

silvestres en régimen de protección especial y del catálogo español de especies 

amenazadas. 

¶ Real decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de 

alta tensión 

¶ Real decreto 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el inventario nacional de 

zonas húmedas. 

¶ Real decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres. 

¶ Real decreto 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 

de aguas. 

¶ Modificación del reglamento del dominio público hidráulico r.d. 638/2016, de 9 de 

diciembre por el que se modifica el reglamento aprobado por el real decreto 849/1986, 

de 11 de abril, el reglamento de planificación hidrológica, aprobado por el real decreto 
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907/2007, de 6 de julio, y otros reglamentos en materia de gestión de riesgos de 

inundación, caudales ecológicos, reservas hidrológicas y vertidos de aguas residuales. 

¶ Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

¶ Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

¶ Orden tma/851/2021, de 23 de julio, por el que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización 

de espacios públicos urbanizados y guía de accesibilidad en los espacios públicos 

urbanizados (recomendaciones para la aplicación de la orden ministerial tma/851/2021, 

de 23 de julio) 

¶ Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

¶ Ley estatal 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente (incorpora las directivas 2003/4/ce y 2003/35/ce). 

¶ Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código penal. Establece los delitos 

relativos a la protección de la flora, fauna y animales domésticos y a la protección del 

medio ambiente. 

 

1.3.4. AUTONÓMICO 

Estrategia de Desarrollo Sostenible de Castilla y León. 

Estrategia Regional de Cambio Climático de Castilla y León. 

Plan Forestal de Castilla y León, aprobado por Decreto 55/2002, de 11 de abril. 

Plan Director de Infraestructura Hidráulica Urbana 

Aprobado por Decreto 151/1994, de 7 de julio. 

Plan Regional de Ámbito Sectorial de la Bioenergía de Castilla y León 

Aprobado por Decreto 2/2011, de 20 de enero. 

Plan Regional de Ámbito Territorial del Canal de Castilla. 

Aprobado por Decreto 205/2001, de 2 de agosto, tiene como ámbito el establecido en el Decreto 

154/1991, de 13 de junio, por el que se declara el Canal de Castilla como Bien de Interés Cultural, 

con la categoría de Conjunto Histórico, además de dos ámbitos de ordenación territorial 

adicionales, ámbito de Protección y ámbito de Entorno. 

Plan Regional de Ámbito Territorial del Valle del Duero 

Aprobado por Decreto 21/2010, de 27 de mayo, incluye en su ámbito el municipio de Valladolid, 

dentro de la Unidad Homogénea de Gestión Paisajística (UHGP) Nȏ с άwƛōŜǊŀ ŘŜ ±ŀƭƭŀŘƻƭƛŘ ȅ 

/ŀƳǇƛƷŀǎ ŘŜ aŜŘƛƴŀ ŘŜƭ /ŀƳǇƻέΦ En su Sistema Territorial Ambiental señala como Corredores 

Ecológicos los espacios naturales protegidos y montes de utilidad pública y como Áreas de 

Enlace los principales cursos de agua y sus vegas y riberas, así como las masas de pinares, 

encinares y vegetación de ribera. Como Corredores de Enlace, se señalan las cuestas y laderas 

que se extienden por todo el municipio y las vías pecuarias que lo cruzan. 

 

LEGISLACIÓN 
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¶ Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León 

¶ Decreto 57/2015, de 10 de septiembre, por el que se declaran las zonas especiales de 

conservación y las zonas de especial protección para las aves, y se regula la planificación 

básica de gestión y conservación de la Red Natura 2000 en la Comunidad de Castilla y 

León. 

¶ Decreto 6/2011, de 10 de febrero, por el que se establece el procedimiento de 

evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000 de aquellos planes, 

programas o proyectos desarrollados en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla 

y León. 

¶ Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de 

Castilla y León. Establece los principios y objetivos de la ordenación del territorio, regula 

los distintos instrumentos a tal fin, como son las Directrices de Ordenación del Territorio 

de Castilla y León, las Directrices de Ámbito Subregional, los Planes y los Proyectos 

Regionales, y los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. 

¶ Ley 3/2008, de 17 de junio, de aprobación de las Directrices Esenciales de Ordenación 

del Territorio de Castilla y León. Establece los fundamentos del modelo territorial, su 

organización administrativa, los criterios fundamentales para la protección del 

patrimonio natural y cultural, las estrategias socioeconómicas prioritarias en 

infraestructuras, equipamientos públicos, vivienda y estructuras al servicio de la 

actividad económica, los principios para un desarrollo sostenible y las bases de las 

políticas educativas, de investigación o de igualdad. 

¶ Decreto 206/2001, de 2 de agosto, por el que se aprueban las Directrices de Ordenación 

de Ámbito Subregional de Valladolid y entorno, ámbito que se extiende sobre una 

superficie de más de 900 km2, con una población mayor de 410.000 habitantes, y se 

corresponde con 23 municipios de la provincia de Valladolid, en torno a su capital. 

¶ Decreto 60/2004, de 13 de mayo, por el que se aprueba parcialmente la Modificación 

de las Directrices de Ordenación de ámbito subregional de Valladolid y Entorno en el 

término municipal de Valladolid. 

¶ Decreto 45/2008, de 19 de junio, por el que se aprueba la Modificación de las 

Directrices de Ordenación de Valladolid y Entorno. 

¶ Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, que marca como objetivo la 

integración de la política forestal con las políticas de urbanismo y ordenación del 

territorio. 

¶ Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de Medidas sobre Rehabilitación, Regeneración y 

Renovación Urbana, y sobre Sostenibilidad, Coordinación y Simplificación en Materia 

de Urbanismo. 

¶ Decreto 63/2003, de 22 de mayo, por el que se regula el Catálogo de Especímenes 

Vegetales de Singular Relevancia de Castilla y León y se establece su régimen de 

protección. 

¶ Orden MAM/1156/2006, de 6 de junio, por la que se acuerda la inclusión de 

determinados ejemplares de especímenes vegetales en el 'Catálogo de Especímenes 

Vegetales de Singular Relevancia de Castilla y León'. 

¶ Orden FYM/255/2012, de 26 de marzo, por la que se aprueba definitivamente el Plan 

Especial de Protección de Usos del «Pinar de Antequera» (Valladolid) 
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¶ Orden MAM/542/2005, de 21 de abril, por la que declara Zona Natural de 

Esparcimiento el Monte «Antequera», propiedad del Ayuntamiento de Valladolid y 

situado en el término municipal de Valladolid. 

¶ Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. Entre sus principios 

ambientales orientadores del planeamiento urbanístico Ŏƛǘŀ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΣ άconservar 

condiciones ambientales adecuadas, incluyendo medidas para la recuperación de los 

cauces fluviales y sus zonas de afección (integrándolos respetuosamente con el medio 

urbano), la depuración de aguas residuales y el tratamiento de los residuos que se 

generen en el ámbito de planeamiento, integrando en las nuevas urbanizaciones los 

elementos valiosos del paisaje y de la vegetación, y adoptando en Suelo Rústico medidas 

para la conservación de los espacios naturales y de la fauna y la flora silvestresέ. 

¶ Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo 

de Castilla y León. 

¶ Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León. 

¶ Ley 15/2010, de 10 de diciembre, de Prevención de la Contaminación Lumínica y del 

Fomento del Ahorro y Eficiencia Energéticos Derivados de Instalaciones de Iluminación. 

 

1.3.5. MUNICIPAL 

Agenda Urbana de Valladolid (AUVA 2030).  

Mediante su Marco Estratégico, Plan de Acción y Líneas de Actuación aspira a la transformación 

del espacio urbano hacia modelos más sostenibles. Propone mejoras en los ámbitos de 

planificación, financiación, conocimiento, gobernanza y transparencia, participación y, si es 

posible, normativa. 

Estrategia de Cambio Climático.  

Establece el marco en el que la ciudad pueda ser climáticamente neutra en el año 2030. 

Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible de Valladolid.  

Elaborado con el objetivo de traducir el compromiso político adquirido en 2016 en el Pacto de 

las Alcaldías, en medidas y proyectos prácticos que permitan la implantación del objetivo 

europeo de reducción de los gases de efecto invernadero en un 40 % para 2030 y la adopción 

de un enfoque común para el impulso de la mitigación y la adaptación al cambio climático. 

Plan Director del Arbolado de la Ciudad de Valladolid.  

Documento estratégico que guía la acción municipal en materia de planificación y gestión de 

arbolado. 

Plan de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones en Valladolid. 

Plan de Mejora de la Calidad del Aire.  

Mapa Estratégico de Ruido de Valladolid.  

Plan Estratégico de Turismo de Valladolid. 

Plan Municipal de Accesibilidad. 

Plan Municipal de Igualdad y Contra la Violencia de Género 
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NORMATIVA 

¶ Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid (PGOU). 

¶ Reglamento de Parques y Jardines. 

¶ Ordenanza municipal de Protección del Medio Urbano. 

¶ Reglamento municipal para la Protección del Medio Ambiente Atmosférico. 

¶ Ordenanza de Ruidos y Vibraciones.  
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1.4. MARCO ESPACIAL 

El ámbito ámbito de la Estrategia Global de Biodiversidad es el término municipal de Valladolid, 

que se extiende por una superficie total de 19.625 ha, incluyendo los enclaves de Navabuena 

(5.040 ha) y El Rebollar (398 ha), centrado en la distribución espacial de los elementos de 

biodiversidad y en las relaciones ecológicas entre ellos. Se consideran tanto los espacios 

protegidos o de alto valor ambiental como los corredores, áreas de transición y matrices urbanas 

y agrarias que influyen en el movimiento de especies y en la calidad de los hábitats. 

Ámbito espacial de la Estrategia Global de Biodiversidad 

 

Se presta una atención especial a las riberas del Pisuerga, Esgueva y otros cursos de agua, a los 

bosques periurbanos de pinar y encinar, a los mosaicos de cultivos y eriales, a las zonas húmedas 

y a las cuñas verdes que conectan el campo con la ciudad. Asimismo, se reconocen como 

hábitats relevantes determinados parques urbanos, alineaciones arboladas, taludes, setos y 
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elementos menores que, en conjunto, ofrecen refugio, alimento y lugares de nidificación para 

aves, insectos polinizadores, murciélagos y otros grupos faunísticos. 

El plan aborda este marco espacial desde la lógica de la red de biodiversidad, diferenciado 

núcleos, corredores y áreas de mejora, y estableciendo prioridades territoriales para las 

actuaciones de conservación y fomento. 
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1.5. METODOLOGÍA GENERAL 

La metodología del plan se apoya en el trabajo previo de la Estrategia Global de Biodiversidad y 

lo completa con un enfoque específico centrado en especies y hábitats. En una primera fase se 

han recopilado y analizado los inventarios existentes de flora, fauna y hábitats, así como los 

datos procedentes de estudios sectoriales, proyectos de seguimiento y fuentes científicas. Esta 

información se ha contrastado y homogeneizado para disponer de una base de datos operativa. 

Posteriormente, se ha realizado un análisis espacial de la distribución de especies y hábitats, 

integrando la información en un sistema de información geográfica y relacionándola con la 

infraestructura verde y el modelo territorial. Este análisis ha permitido identificar áreas de 

concentración de biodiversidad, vacíos de información, ámbitos de fragmentación y 

oportunidades de restauración ecológica. 

El plan incorpora también una evaluación de amenazas y presiones, considerando factores 

como las especies invasoras, la pérdida de hábitat, la desconexión funcional entre espacios, la 

presión de usos recreativos, la contaminación y los impactos derivados del cambio climático. A 

partir de esta evaluación se han definido líneas de actuación específicas y se han priorizado 

medidas en función de su relevancia y viabilidad. 

Finalmente, se ha desarrollado un catálogo de medidas de conservación y fomento que incluye 

actuaciones sobre hábitats, especies, conectividad, gestión de espacios verdes, educación 

ambiental y participación. Estas medidas se articulan de forma coherente con los otros planes 

de la Estrategia Global y se diseñan para ser integradas en la gestión ordinaria municipal. 
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1.6. PROCESO PARTICIPATIVO 

El proceso participativo asociado al Plan de Conservación y Fomento de la Biodiversidad ha 

buscado implicar tanto a los servicios municipales como a la ciudadanía y a las entidades 

especializadas. Se han mantenido reuniones técnicas para integrar la biodiversidad en campos 

como el urbanismo, los parques y jardines, el ciclo del agua o la movilidad, y para asegurar la 

coherencia entre las medidas propuestas y la capacidad de gestión del Ayuntamiento. 

A nivel ciudadano, se han utilizado distintas herramientas ςencuentros, talleres, cuestionarios 

en línea, actividades de educación ambientalς para conocer la percepción sobre la fauna y flora 

urbana, identificar valores y conflictos, y recoger propuestas de actuación. Un papel destacado 

lo han tenido las iniciativas de ciencia ciudadana y los colectivos que ya vienen realizando 

seguimiento de aves, insectos polinizadores u otros grupos faunísticos, cuya experiencia ha 

contribuido a enriquecer el diagnóstico y a orientar las líneas de acción. 

El resultado es un plan que entiende la biodiversidad no solo como un patrimonio a conservar, 

sino como una oportunidad para fortalecer el vínculo entre la población y la naturaleza 

cotidiana, generando mayor apoyo social para su protección. 

En el Anexo 6 se encuentra el Informe del Taller de participación. 
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2.  CARACTERIZACIÓN DE LA RED DE BIODIVERSIDAD 

2.1. MEDIO FÍSICO 

El entorno inmediato de las zonas urbanas de la localidad de Valladolid se encuentra muy 

antropizado e industrializado, de manera que, junto a las áreas urbanas residenciales, se 

localizan otras zonas industriales, situándose además cercanas a cruces de infraestructuras 

viarias importantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ubicación del término municipal de Valladolid. 

 

2.1.1. GEOLOGÍA 

Para la descripción geológica del área de estudio recurriremos al Mapa Geológico de España 

(Instituto Geológico y Minero de España), hoja 372 ς Valladolid. Según la hoja seleccionada, el 

área de estudio se enmarca en la Submeseta Norte, concretamente en la zona central de la 

cuenca del Duero. Toda la topografía está encuadrada entre los páramos de los Montes Torozos 

y las vegas de los ríos Duero y Pisuerga. 

En la Hoja de Valladolid están presentes los tres tramos típicos del Mioceno castellano: 1) fangos 

y canales arenosos (Facies de Tierra de Campos), 2) Arcillas, margas, yesos y calizas (Facies de 

las Cuestas), y 3) Calizas con gasterópodos (Calizas de los Páramos). 

El área ocupada se sitúa en las facies centrales de la cuenca, estando los materiales en 

disposición horizontal. Esta Hoja, situada en la gran cuenca intramontana correspondiente a la 

Submeseta Septentrional, en el centro de la cuenca del Duero, contiene la franja norte del 

término municipal de Valladolid. La altitud de la Hoja oscila entre los 700 msnm del valle del 

Pisuerga y los 870 msnm. 
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La cuenca del Duero está rellenada por materiales terciarios y cuaternarios depositados en 

régimen continental formados por ritmos detríticos cuyos componentes son conglomerados y 

areniscas más o menos gruesas con secuencias fluviales, si bien en esta Hoja se identifican 

sedimentos más modernos del Plioceno y Cuaternario de variada naturaleza que recubren a los 

anteriores. 

En la zona sur de la Hoja, donde se localiza el proyecto, afloran fangos arcósicos (limonitas 

arenosas) y arcosas rojizas y gris verdoso de la Unidad de Pedraja, estando, no obstante, muy 

enmascarada por depósitos cuaternarios, que constituyen las terrazas del río Pisuerga. 

En el área de Cigales-Valladolid se ha detectado la existencia de fases tectónicas, y procesos 

kársticos. Los elementos más destacables son las altiplanicies o páramos y sus laderas, junto con 

las terrazas fluviales de los ríos Pisuerga y Esgueva. El resto de los elementos de la red fluvial son 

arroyos de escaso caudal que desembocan en los mencionados ríos. 

En la figura se pueden apreciar los principales materiales que construyen la zona de estudio y 

que se encuentran muy influenciados por la dominante fluvial que marcan los principales cursos 

fluviales del área: Pisuerga y Esgueva. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Litología del término municipal de Valladolid. 
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Hoja 372 ς Valladolid Unidad 2 

MARGAS Y ARCILLAS GRISES, CALIZAS 

 

Hoja 372 ς Valladolid Unidad 22 

TERRAZA DE INTERFLIVIO DUERO-PISUERGA. GRAVAS CUARCÍTICAS Y DE CALIZA, MATRIZ 
ARENO-LIMOSA (PROPORCIÓN DE CALIZA MENOR DEL 20%) 

 

Hoja 372 ς Valladolid Unidad 26 

FONDOS DE VALLE, LIMOS, ARCILLAS Y GRAVAS DE CALIZA 

 

Hoja 372 ς Valladolid Unidad 19 

GRAVAS CUARCÍTICAS Y DE CALIZA MÁS ABUNDANTES EN LAS PRÓXIMIDADES DEL RÍO 
ESVEGA, FRECUENTES ENCOSTRAMIENTOS 

 
En términos generales, la zona se caracteriza por formar parte de una extensa llanura 

sedimentaria de origen terciario que ha sido alterada por procesos de erosión y sedimentación 

de origen fluvial en el cuaternario. Esta estructura conforma la topografía actual de zona de valle 

y terrazas fluviales. 

Los elementos más antiguos forman parte de las conocidas como facies de Villalba de Adaja, 

constituidas por fangos arcósicos de color rojizo y gris verdoso, con intercalado de canales de 

arcosas y algunos niveles de gravas cuarcíticas. Esta fase sirve de zócalo para las formaciones 

cuaternarias más recientes y en las que se encastran las formaciones de terrazas y campos 

eólicos de arenas cuarcíticas.  

Desde el punto de vista geomorfológico la hoja se caracteriza por tener representación de las 

tres unidades morfológicas clásicas del Mioceno castellano: campiñas, cuestas y páramos, las 

dos primeras se desarrollan en los tercios oriental y occidental de la hoja, quedando la campiña 

en la parte central, de manera que sobre ella se desarrolla el sistema de terrazas del río Pisuerga. 

En esta última unidad se localiza el proyecto a estudio. 

Los páramos se corresponden con una superficie plana, con cotas entre los 840 y los 870 msnm. 

En el tercio occidental aparece la altiplanicie conocida como montes Torozos, extenso relieve 

tabular de importante desarrollo en la parte central de la cuenca del Duero. 

Estos páramos están formados por materiales carbonatados más resistentes a la erosión que las 

series infrayacentes, con lo que se forman netos escarpes que limitan las vertientes 

desarrolladas a su pie y que constituyen las cuestas. 

 

2.1.2. OROGRAFÍA Y RELIEVE 

El relieve de Valladolid se encuentra dentro del contexto de la meseta norte de España, una 

vasta extensión de terreno que abarca gran parte del interior peninsular. Esta meseta se 

caracteriza por su altitud moderada y su topografía mayormente plana, aunque no es uniforme 

en toda su extensión. 

El río Pisuerga, que atraviesa la ciudad de Valladolid, ha desempeñado un papel crucial en la 

formación del relieve local. Su acción erosiva a lo largo del tiempo ha dado lugar a la creación 

de una llanura aluvial, una extensión de tierra plana y fértil que se extiende a lo largo de las 
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riberas del río. Esta llanura aluvial no solo ha proporcionado terrenos fértiles para la agricultura, 

sino que también ha influido en el desarrollo urbano de la ciudad, al ser un área propicia para la 

instalación de asentamientos humanos. 

La orografía del terreno en el ámbito de estudio está marcada por encontrarse en una zona de 

llanura, de centro de cuenca. Concretamente de la margen izquierda de la cuenca del Duero 

medio. Los elementos geográficos más importantes del área de Valladolid son las altiplanicies 

(páramos) y las laderas de los mismos (cuestas), así como los relieves en graderío (aterrazados) 

de los distintos ríos y la zona representada al sur del Duero (área de estudio). 

La topografía se considera llana y con desniveles que sólo superan el 30 % en las márgenes de 

los cursos fluviales presentes en la zona y en los pies de serretas. 

En resumen, el entorno más cercano de la ciudad de Valladolid se encuentra a una altitud media 

sobre el nivel del mar de unos 700 m, se caracteriza por una orografía eminentemente llana, con 

límites entre los 670 ς 873 m.s.n.m. que se corresponde con la norma observada en toda la 

comarca.  

El relieve en la zona de Valladolid se define por una topografía mayormente plana, con suaves 

colinas y áreas llanas, modeladas por procesos geológicos como la erosión fluvial y la 

sedimentación. El río Pisuerga ha desempeñado un papel importante en la configuración del 

relieve local, creando una llanura aluvial que ha influido tanto en la agricultura como en el 

desarrollo urbano de la ciudad. Aunque no hay grandes elevaciones en las inmediaciones de 

Valladolid, algunas elevaciones dispersas, como la Sierra de la Demanda hacia el sur, añaden 

variedad al paisaje circundante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entorno de la ciudad de Valladolid. 
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2.1.3. UNIDADES GEOMORFOLÓGICAS 

El relieve en la región de Valladolid se encuentra dentro del contexto de la meseta norte de 

España, una vasta extensión de terreno que abarca gran parte del interior peninsular. Esta 

meseta se caracteriza por su altitud moderada y su topografía mayormente plana, aunque no es 

uniforme en toda su extensión. Esto contribuye a un paisaje suavemente ondulado, donde las 

colinas y las pequeñas elevaciones se intercalan con áreas llanas. Estas características son el 

resultado de procesos geológicos que han modelado el relieve a lo largo de millones de años, 

incluyendo la erosión causada por los ríos y la acción de los glaciares durante períodos glaciares 

pasados. 

A pesar de la predominancia de áreas llanas, existen algunas elevaciones notables en las 

proximidades de Valladolid. Por ejemplo, hacia el sur se encuentra la Sierra de la Demanda, que 

marca el límite sur de la meseta norte y presenta altitudes más elevadas. Sin embargo, estas 

elevaciones son más pronunciadas en comparación con las suaves colinas que caracterizan el 

paisaje directamente alrededor de la ciudad. 

Las principales unidades geomorfológicas que se pueden diferenciar en el término municipal 

de la ciudad de Valladolid son: 

¶ Llanura Aluvial del Río Pisuerga: Esta es la unidad predominante en el área urbana de 

Valladolid. Se extiende a lo largo de las riberas del río Pisuerga y está formada por 

sedimentos depositados por el propio río a lo largo del tiempo. Esta llanura aluvial es 

relativamente plana y proporciona suelos fértiles para la agricultura en las áreas 

periféricas de la ciudad. 

¶ Terrazas Fluviales: A lo largo del valle del río Pisuerga, se pueden encontrar terrazas 

fluviales que representan antiguos niveles de inundación del río. Estas terrazas, a veces 

visibles como elevaciones suaves en el paisaje, ofrecen evidencia de la evolución del 

curso del río a lo largo de los años. 

¶ Elevaciones Marginales: En las afueras de la ciudad, especialmente hacia el este y el sur, 

se encuentran elevaciones marginales que delimitan la llanura aluvial. Estas elevaciones, 

aunque modestas en altura, proporcionan cierto relieve al paisaje y pueden presentar 

formaciones geológicas interesantes. 

¶ Depresiones y Vegas: Además de las áreas elevadas, también hay depresiones y vegas 

en el término municipal de Valladolid. Estas áreas pueden ser resultado de procesos de 

erosión diferencial o de la acción fluvial, y a menudo son utilizadas para la agricultura o 

como áreas de recreación. 

Estas unidades geomorfológicas principales dentro del término municipal de Valladolid 

contribuyen a la diversidad del paisaje local y han influido en el desarrollo urbano y rural de la 

ciudad a lo largo del tiempo. 
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2.1.4. EDAFOLOGÍA 

Siguiendo la clasificación de la FAO, entre la nutrida tipología de suelos que aparece destacan 

los inceptisoles y los entisoles que están presenten en la totalidad de la superficie del término 

municipal de Valladolid.  

[ƻǎ ƛƴŎŜǇǘƛǎƻƭŜǎ ǎƻƴ ƭƻǎ ǎǳŜƭƻǎ Ƴłǎ ŀōǳƴŘŀƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ tŜƴƝƴǎǳƭŀ LōŞǊƛŎŀΣ ŜƴŎƻƴǘǊłƴŘƻǎŜ ǘŀƳōƛŞƴ 

Ŝƴ .ŀƭŜŀǊŜǎ ȅ /ŀƴŀǊƛŀǎΦ hŎǳǇŀƴ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ сл҈ ŘŜ ƭŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀΦ 

{ƻƴ ǎǳŜƭƻǎ ŘŜ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ƳŜŘƛŀ ƻ ōŀƧŀΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀƴ ǎŜƳŜƧŀƴȊŀ Ŏƻƴ ƭŀ ǊƻŎŀ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ǉǳŜ ǎǳŜƭŜ 

ǎŜǊ Ƴǳȅ ǊŜǎƛǎǘŜƴǘŜΣ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊƻ Ŏŀǎƻ aƛƻŎŜƴƻΦ {ǳŜƭŜƴ ŜǎǘŀǊ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ƻ 

ŘŜǇǊŜǎƛƽƴΣ ȅ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ łǊŜŀ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŜƴΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǳǎƻǎΦ {ǳ ǇŜǊŦƛƭ 

ŜŘŀŦƻƎŞƴƛŎƻ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǇƻŎƻǎ ƘƻǊƛȊƻƴǘŜǎΣ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊΥ !π/Σ !πw ƻ !π.π/Σ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ Ƴłǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ 

ǉǳŜ ǎǳŦǊŜƴ Ŝǎ ƭŀ ƭƛȄƛǾƛŀŎƛƽƴΦ {ƻƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜ ŜƭǳǾƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ǳƴŀ ǾƻŎŀŎƛƽƴ ŀƎǊŀǊƛŀΣ 

ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜ ŎǳƭǘƛǾƻǎ ƳŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻǎ ŘŜ ǎŜŎŀƴƻ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ŎŜǊŜŀƭŜǎΣ Ŝƭ ƻƭƛǾŀǊ ȅ ƎƛǊŀǎƻƭΦ  

Por su parte, en el orden de los Entisoles, se incluyen los suelos de menor grado evolutivo; por 

tanto, los que en mayor medida reflejan las características del material original que, en estos 

suelos, puede ser muy diverso.  

La morfología habitual de los Entisoles es la de un horizonte superficial (A o Ap), de limitado 

espesor y/o escaso contenido en materia orgánica (epipedión ócrico), situado inmediatamente 

por encima de un horizonte C, (constituido bien por roca disgregada, bien por sedimentos poco 

coherentes), o directamente sobre roca dura inalterada. 

Su génesis, por tanto, puede asociarse, por una parte, a procesos erosivos intensos que limitan 

la evolución del suelo; por otra, a aportes recientes de materiales, sobre los que los procesos 

edafogenéticos aún no han tenido tiempo suficiente de actuar. 

Con frecuencia, ambas situaciones se presentan en áreas de alta montaña, donde las bajas 

temperaturas, la cobertura de nieve y las fuertes pendientes limitan la cubierta vegetal, y 

favorecen procesos activos de erosión y deposición. Pero son así mismo frecuentes en cotas 

bajas, incluso en zonas con cubierta vegetal continua: laderas arcillosas de fuertes pendiente, 

donde son activos los procesos de deslizamiento. Las condiciones de deficiente drenaje son así 

mismo limitantes para el desarrollo edáfico. Igualmente, en macizos rocosos (calizas, cuarcitas, 

especialmente), valles encajados, costas acantiladas y depósitos muy arenosos, 

los Entisoles poseen un papel significativo. Su presencia es así mismo importante en los 

depósitos aluviales. 

Las propiedades de los Entisoles están muy condicionadas por la naturaleza del material original. 

Como consecuencia, su fertilidad es muy variable: desde muy baja en los Entisoles desarrollados 

a partir de materiales ácidos o afectados por un exceso de humedad prolongado, hasta una 

elevada fertilidad en aquellos que se forman en depósitos de sedimentos aluviales con 

materiales procedentes de otros suelos fértiles. 
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Edafología del término municipal de Valladolid. 

 

 
Suelos presentes en el entorno de la ciudad 
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2.1.5. CLIMATOLOGÍA 

Para caracterizar la climatología del entorno de la ciudad de Valladolid, se han considerado los 

datos termopluviométricos de la estación de la Finca Zamadueñas (Valladolid), perteneciente a 

la red de estaciones SIAR (Sistema de Información Agroclimática para el Regadío), que es un 

proyecto de la Subdirección General de Regadíos, Caminos Naturales e Infraestructuras Rurales 

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. La estación se ubica a 714 m de altitud, en 

las coordenadas UTM X: 358739, Y: 4619050Se ha analizado el periodo 2017-2023. 

Según la clasificación climatológica de Papadakis, de acuerdo con la información obtenida del 

Sistema de Información Geográfica de Datos Agrarios (SIGA) del Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación, el ámbito de estudio presenta un clima MEDITERRÁNEO TEMPLADO, con los 

siguientes tipos climáticos: Invierno (avena fresco), Verano (maíz), Régimen de humedad 

(mediterráneo seco), Régimen térmico (cálido). 

Los valores medios de las variables climáticas más características quedan indicados a 

continuación: 

 

Estación Finca Zamadueñas Tª media (ºC) Pp media (mm) 

Enero 3,19 23,66 
Febrero 5,91 21,76 
Marzo 8,43 33,32 
Abril 11,05 50,79 
Mayo 15,21 32,82 
Junio 19,49 31,66 
Julio 22,69 13,80 
Agosto 22,25 8,60 
Septiembre 17,92 33,14 
Octubre 13,41 48,70 
Noviembre 7,69 51,38 
Diciembre 5,43 50,20 

TOTAL 12,72 (Med) 399,83 (Tot.) 
Valores de temperatura y precipitación en la zona de estudio. Fuente: SIGA. 

 
En general, se puede describir el clima de la zona de estudio mediterráneo continental templado, 
con inviernos frescos y de temperaturas medias de entre 4 y 7 °C y hasta 6 meses con 
probabilidad de heladas. Los veranos son suaves, con temperaturas medias entre 18 ς 22 °C y 
hasta 4 meses de periodo seco. 
 

CAMBIO CLIMÁTICO 

El calentamiento global, causado por las actividades humanas que provocan la emisión a la 

atmósfera de gases de efecto invernadero, está provocando cambios en el clima que no se 

producirían con la misma magnitud siguiendo su propia dinámica natural.  

Este fenómeno de variaciones a nivel global del planeta es lo que se ha denominado cambio 

climático, sobre cuyas causas de origen antrópico existe un consenso científico internacional 

generalizado. 

Sus consecuencias ambientales, observadas en las últimas décadas, como el calentamiento 

atmosférico, y de los mares y océanos, la subida del nivel del mar, la reducción del volumen de 
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las masas de hielo, etc., derivan en graves problemas socioeconómicos cuya repercusión afecta, 

en primer lugar, a las poblaciones más vulnerables, traducida en pérdida de producción 

alimentaria, incremento de enfermedades o desplazamiento de grupos humanos. 

 

MODELOS CLIMÁTICOS. PROYECCIONES 
Para predecir los efectos del cambio climático se recurre a los modelos climáticos, herramientas 

que definen distintos escenarios combinando diversas variables socioeconómicas, tecnológicas, 

energéticas y de emisiones de gases de efecto invernadero. 

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC) en su Quinto Informe 

de Evaluación utiliza las Trayectorias de Concentración Representativa (RCPs, por sus siglas en 

inglés) como los escenarios de emisión que abarcan el siglo XXI y contemplan la gama completa 

de gases de efecto invernadero y otros factores que fuerzan el cambio climático. Para cada uno 

de ellos se indica la concentración de dióxido de carbono atmosférico (partes por millón). 

La Agencia Española de Meteorología (AEMET) ha considerado los siguientes escenarios para las 

proyecciones realizadas: 

¶ RCP45: 4.5 partes por millón 

¶ RCP60: 6.0 partes por millón 

¶ RCP85: 8.5 partes por millón 

 

A continuación, se ofrece la proyección hasta el año 2100 de los valores de diversas variables, 

realizada por AEMET para los escenarios mencionados 

 

 
CAMBIO TEMPERATURA MÁXIMA     CAMBIO TEMPERATURA MÍNIMA 

 

 
 
 
 
 
 



 

28 
 

ESTRATEGIA GLOBAL DE BIODIVERSIDAD.  

PLAN DE CONSERVACIÓN Y FOMENTO DE LA BIODIVERSIDAD 

 
 
CAMBIO DURACIÓN OLAS DE CALOR     CAMBIO EN EL NÚMERO DE DÍAS DE HELADAS 

 
CAMBIO EN DÍAS CÁLIDOS       CAMBIO EN NOCHES CÁLIDAS 

 
PRECIPITACIÓN          CAMBIO PRECIPITACIONES INTENSAS 
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DURACIÓN DE PERIODOS SECOS      CAMBIO NÚMERO DE DÍAS DE LLUVIA 

 
Para cualquiera de los escenarios planteados las tendencias de las variables analizadas siguen 

un mismo patrón a lo largo del siglo, incremento de las temperaturas máximas y mínimas, 

aumento de la duración de las olas de calor, de los días y noches cálidas, siendo más acusado 

en el escenario con emisiones más altas y tendencia generalizada a una menor precipitación 

acumulada anual. 

 

2.1.6. HIDROLOGÍA 

Atendiendo a la información gráfica que ofrece la cartografía disponible de la Confederación 

Hidrográfica del Duero y el mapa topográfico 1.25.000, la red hídrica local se articula en torno 

al Río Pisuerga, que discurre por el entramado urbano de la ciudad de Valladolid. 

Los cauces del entorno se encuentran altamente modificados debido al uso antrópico del 

territorio (tierras de cultivo, infraestructuras de comunicación, etc.). 

La zona a estudio se enmarca en el ámbito territorial del Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Duero (DHD), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el 

que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del 

Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 

demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

(BOE núm. 35, de 10 de febrero), para el periodo comprendido entre 2022 y 2027. 

El Plan Hidrológico del Duero es el instrumento que permite alcanzar los objetivos de la 

planificación hidrológica que, de acuerdo con el artículo 40 del Texto refundido de la Ley de 

Aguas, son: 

¶ Conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de 

las aguas. 

¶ La satisfacción de las demandas de agua. 

¶ Alcanzar el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando 

la disponibilidad del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y 
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racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos 

naturales. 

La Demarcación Hidrográfica internacional del Duero es la más extensa de la península Ibérica 

con 98.103 km2. Comprende el territorio de la cuenca hidrográfica del río Duero, así como las 

aguas de transición en el estuario de Oporto y las costeras atlánticas asociadas. Es un territorio 

compartido entre Portugal (19,6% del territorio) y España (80,4%). 

El territorio de la parte española de la demarcación hidrográfica del Duero se organiza en 13 

sistemas de explotación, encontrándose el Ámbito de actuación de la Estrategia en el Sistema 

de Explotación Pisuerga, comprende la cuenca generada por el río homónimo, exceptuando las 

cuencas propias de los ríos Carrión y Arlanza. La superficie total abarcada por este sistema es de 

7.055 km2. 

 
Red fluvial de la zona de estudio. 

 

El río Pisuerga nace en la montaña palentina y, poco después de su nacimiento, se encuentra 

regulado por los embalses de La Requejada y Aguilar de Campoo. Por la derecha recibe las aguas 

del Rivera, Burejo, Valdavia y, más adelante, del Carrión, mientras que por la izquierda tiene 

como afluentes más importantes los ríos Camesa, Odra, Madrazos, Arlanza y en su tramo final, 

a su paso por Valladolid, el rio Esgueva. Atendiendo a la consulta de la cartografía de la CHD y 

del IGN existen cauces de dominio público hidráulico inventariados en el entorno de la ciudad. 

En cuanto a la hidrogeología, en la zona de estudio se localiza la masa de agua subterránea de 

horizonte superior Páramo del Esgueva y del Cerrato. Las terrazas del río Esgueva, se relacionan 

con importantes acuíferos cuando están conectadas con los cauces superficiales, sin embargo, 

cuando están colgadas sobre el cauce, su importancia está condicionada por la mayor o menor 

extensión de los afloramientos de estas. 
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Páramo del Esgueva y del Cerrato (30900029): masa de agua subterránea de horizonte superior, 

Ŏƻƴ ǳƴŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ŘŜ нΦмлоΣпф ƪƳн ȅ ǳƴ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ άƳŀƭƻέΣ Ŝǎǘŀ Ƴŀǎŀ Ŝǎǘł ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘŀ 

por las Calizas del Páramo superior que forman un paquete más o menos compacto y las del 

Páramo inferior, cuyos términos calcáreos se extienden sobre todo al oeste de la masa; ambas 

de edad Mioceno superior. De esta forma el sector oriental forma una extensión continua de 

páramo calcáreo, y hacia el oeste va quedando reducido por la erosión a cerros testigos aislados 

y pequeños retazos de escasas dimensiones, esta continuidad se ve interrumpida por el río 

Esgueva que parte en dos el páramo. 

La recarga natural se realiza por infiltración del agua de lluvia y por retornos de riego a través 

de la superficie de coronación de los páramos. La descarga se produce mediante manantiales 

perimetrales de bajo caudal, raramente superan los 2-3 l/s, que se desarrollan en las zonas de 

contacto entre los materiales margosos de las facies Cuesta y las calizas de los páramos. Los más 

importantes son los de Tortoles de Esgueva y Fuente de los Caños, con caudales de 35 a 50 l/s. 

Estos manantiales alimentan la red de drenaje superficial recargando los acuíferos aluviales de 

pequeño espesor que tapizan los fondos de valle. Son importantes también las descargas por 

extracciones de bombeo para regadío y abastecimiento urbano. Por lo general son pozos de 

poca profundidad localizados en los aluviales de los ríos y arroyos. 

En relación a las masas de agua subterránea, según el Plan Hidrológico de Cuenca para el año 

2015 ς 2021, las masas de agua de referencia en la zona de estudio son: 

 

Cód. masa agua Nombre Cód. demarcación Demarcación Super. (Km2) 

ES020MSBT000400032 Páramo de 
Torozos 

ES020 Duero 1.550,52 

ES020MSBT000400029 Páramo de 
Esvega 

ES020 Duero 2.153,06 

Masas de agua subterránea identificadas en el área de estudio. 

 

2.1.7. VEGETACIÓN 

Teniendo en cuenta los datos bioclimatológicos y biogeográficos, se define inicialmente la 

vegetación potencial del territorio como elemento base para el diagnóstico de la vegetación de 

la zona. A continuación, en base al trabajo de campo realizado, se define la vegetación actual y 

los usos del suelo en la zona de estudio. 

 

a) Bioclimatología, Biogeografía y Vegetación potencial 

 

Las características bioclimáticas de la zona de estudio son las que a continuación se 

enumeran: 

¶ Bioclima: Mediterráneo Pluviestacional Oceánico. 

¶ Termotipo: Supramediterráneo. 

¶ Ombrotipo: Seco. 

¶ Tipo térmico: Templado. 
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Enclave biogeográfico: 

¶ Región: Mediterránea. 

¶ Subregión: Mediterránea occidental. 

¶ Superprovincia: Mediterráneo ς Iberolevantina. 

¶ Provincia: Castellano-Maestrazgo-Manchega. 

¶ Subprovincia: Castellana. 

¶ Sector: Castellano - Duriense. 

Se entiende por vegetación potencial de un territorio la que llegaría a establecerse si no 

existiera ningún tipo de interferencia humana ni desequilibrio ambiental. Esta 

vegetación potencial viene condicionada en primer lugar por el clima, 

fundamentalmente a través de los regímenes de precipitación y temperaturas, también 

por las características del suelo.  

Serie supra-mesomediterranea castellano-alcarreno-manchega basofila de Quercus 

faginea o quejigo (Cephalanthero longifoliae-Querceto fagineae sigmetum). 

VP,quejigares. Faciacion tipica o supramediterranea. 

Esta serie se encuentra muy extendida por las zonas supramediterráneas y 

mesomediterráneas superior de la región del Duero y que se muestra, en estado natural 

y no alterado, como un bosque de encinas y enebros con pocos elementos lianoides y 

un sotobosque de baja cobertura superficial, dominado por leguminosas como Cytisus 

scoparius, Retama sphaerocarpa, Genista cinerascens o Adenocarpus aureus. La etapa 

de degradación muestra formaciones densas de jarales de Cistus ladanifer, formaciones 

de Lavandula pedunculata o romerales (Salvia rosmarinifolia) y Helichrysum serotinum. 

Cuando desaparece la formación forestal y arbustiva principal, como siguiente etapa de 

degradación aparecen pastizales de Stipa gigantea, Agrostis castellana o Poa bulbosa.  

 

b) Vegetación actual 

 

El estado actual de la vegetación natural del área de estudio es consecuencia de una 

profunda y prolongada transformación de las comunidades vegetales potenciales, que 

han sido sustituidas en gran parte por cultivos forestales (pinares de carrasco, piñonero 

y resinero) y por el desarrollo agrícola secular (herbáceas de secano y regadío). En este 

sentido, las formaciones de encinares autóctonos se han visto relegadas a espacios 

marginales y el paisaje vegetal actual se encuentra dominado por los cultivos de secano 

y las formaciones de pinar que tanto caracterizan a esta comarca. 

El entorno de la ciudad se encuentra ocupado principalmente, por un mosaico de 

cultivos extensivos de cereal en secano y regadío, inmersos en una trama de unidades 

forestales, dominadas por el pino piñonero (Pinus pinea) y el resinero (Pinus pinaster). 

Todo ello intercalado en una trama de infraestructuras viarias, espacios de vocación 

industrial (polígonos) y núcleos de población situados en el entorno metropolitano de 

Valladolid. 
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En la trama urbana y las proximidades de la ciudad de Valladolid se localizan un elevado 

número de zonas verdes, en ocasiones asociadas a cursos hídricos y en otras no, con una 

superficie que dota a la ciudad de un considerable carácter natural, los más importantes 

son: Campo Grande, Parque de las Moreras, Parque de la Ribera de Castilla, Parque de 

la Paz, Parque de la Rosaleda, Parque de Canterac, Parque Fuente el Sol y Parque de la 

Alameda. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pastizales y vegetación en el entorno de la ciudad. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Vegetación de ribera del río Pisuerga a su paso por la ciudad. 
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2.1.8. USOS DEL SUELO 

En la siguiente figura se muestran los usos del suelo del término municipal de Valladolid: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Usos del suelo del término municipal del Valladolid. 

 

USOS URBANOS DEL SUELO 

El término municipal de Valladolid tiene una superficie total de aproximadamente 197,91 km². 

Según los datos disponibles, el porcentaje de zonas urbanas dentro del término municipal de 

Valladolid se estima en torno al 25-30%. Esto incluye áreas residenciales, industriales, 

comerciales, así como infraestructuras y espacios verdes urbanos. 

Este dato refleja la tendencia de urbanización en la ciudad y sus alrededores, destacando la 

importancia del desarrollo urbano en la planificación municipal. Valladolid ha experimentado un 

crecimiento significativo en sus áreas urbanas durante las últimas décadas, con políticas 

enfocadas en la modernización y expansión de los servicios urbanos para atender a su creciente 

población. 

 

USOS AGRÍCOLAS 

En el término municipal de Valladolid y sus alrededores, los usos agrícolas del suelo son variados 

y reflejan la importancia de la agricultura en la economía local y regional. Los principales usos 

agrícolas del suelo que varían dependiendo de si son de secano o regadío: 
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Usos agrícolas de secano: 
¶ Cereales: La provincia de Valladolid es conocida por sus extensos cultivos de cereales 

como trigo, cebada y avena en las áreas de secano. Estos cultivos son adecuados para 

las condiciones climáticas de la región y no requieren riego adicional. 

¶ Leguminosas: Cultivos como garbanzos y lentejas también se pueden encontrar en áreas 

de secano en Valladolid. 

¶ Viñedos: Aunque algunos viñedos pueden estar bajo sistemas de riego, muchos están 

ubicados en áreas de secano, especialmente en las zonas más altas y menos fértiles. 

 

Usos agrícolas de regadío: 
¶ Hortalizas y verduras: Los cultivos de hortalizas y verduras, como tomates, pimientos, 

lechugas y zanahorias, son comunes en las áreas de regadío de Valladolid. El riego 

permite un mayor control sobre el suministro de agua, lo que favorece el crecimiento 

de estos cultivos. 

¶ Frutales: Los árboles frutales como manzanos, perales, ciruelos y melocotoneros son 

típicos en las zonas de regadío, ya que requieren un suministro constante de agua para 

su desarrollo y producción. 

¶ Maíz: Este cultivo requiere una cantidad considerable de agua para su crecimiento 

óptimo, por lo que es común encontrarlo en áreas de regadío en Valladolid. 

¶ Forraje: Los cultivos destinados a la alimentación animal, como la alfalfa y el maíz 

forrajero, también se cultivan en áreas de regadío para garantizar un suministro 

adecuado de alimento para el ganado. 

 

2.1.9. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

El municipio de Valladolid ha sido reconocido, desde antaño, por la importancia de sus paisajes 

y el gran valor ecológico y ambiental de su entorno natural. A continuación, se enumeran los 

espacios naturales con figuras de protección que se localizan en su término municipal, así como 

lugares naturales de importancia para la flora y la fauna del territorio.  

 

ZM- ˜8zʸʵʻʴʴʼʷ˝ ˨víÌÙĖÀĚ ÓÙú vïĆ 2ĥÙĖĆ Ĵ ÀæúĥÙĀġÙĚ˩ 

Este espacio incluye extensos tramos ribereños del río Duero, junto con varios de sus afluentes, 

que recogen una gran variedad de hábitats fluviales, con predominio de los de meseta. Forma 

parte de la Red Natura 2000 y se extiende a lo largo de los tramos del río Duero y sus principales 

afluentes, incluyendo varios ríos importantes como el Adaja, el Tormes, el Pisuerga y el Esla.  

El área incluye una amplia variedad de hábitats ribereños, que son esenciales para la 

conservación de diversas especies de flora y fauna. Entre los hábitats más representativos se 

encuentran los bosques de ribera, las zonas de matorral y las áreas húmedas. 

Las riberas están pobladas por bosques de galería con especies como el álamo (Populus spp.), el 

sauce (Salix spp.), el fresno (Fraxinus angustifolia), y el olmo (Ulmus minor). Además, hay una 

rica variedad de plantas acuáticas y semiacuáticas que contribuyen a la biodiversidad del área. 

El LIC acoge numerosas especies de aves, mamíferos, anfibios, reptiles y peces. Destacan aves 

como el martinete común (Nycticorax nycticorax), la garza real (Ardea cinerea), el águila calzada 
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(Hieraetus pennatus) y el milano real (Milvus milvus). También hay presencia de mamíferos 

como la nutria (Lutra lutra) y especies de peces autóctonos como el barbo (Barbus bocagei) y la 

boga (Chondrostoma spp.). 

La conservación del área es crucial para mantener los procesos ecológicos y la conectividad de 

los ecosistemas fluviales en la región. Actúa como corredor ecológico facilitando el 

desplazamiento y la dispersión de numerosas especies, asegurando así su viabilidad a largo plazo. 

La gestión del LIC implica la implementación de medidas de conservación y restauración de los 

hábitats naturales. Este LIC no solo es vital para la conservación de la biodiversidad, sino que 

también tiene un gran valor cultural y social para las comunidades locales. Las riberas del río 

Duero y sus afluentes han sido históricamente importantes para la agricultura, la pesca y como 

fuentes de agua. Además, estas áreas proporcionan oportunidades para el ecoturismo y la 

educación ambiental, lo que puede contribuir al desarrollo sostenible de la región. 

 

ZM- ˜8zʸʵʸʴʵʶʽ˝ ˨_ĆĀġÙĚ ¢ĆĖĆĸĆĚ Ĵ sÁĖÀÿĆĚ ÓÙ ¢ĆĖĕĥÙÿÀÓÀ- ĚġĥÓíúúĆ˩ 

El Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) Montes de Torozos y Páramos de Torquemada-

Astudillo es un área natural protegida que forma parte de la Red Natura 2000. Esta zona está 

localizada en la comunidad autónoma de Castilla y León, específicamente en las provincias de 

Palencia y Valladolid. Su protección se debe a la riqueza de sus hábitats y la diversidad de 

especies de flora y fauna que alberga. 

El LIC abarca un área considerable que incluye los Montes de Torozos y los páramos que se 

extienden entre Torquemada y Astudillo. Se localiza en la meseta norte de la península ibérica, 

y tiene una pequeña porción dentro del término municipal de Valladolid. 

Sus hábitats más característicos son los bosques de quercíneas dominados por encinas (Quercus 

rotundifolia) y quejigos (Quercus faginea), estos bosques son representativos del bosque 

mediterráneo. Matorrales y páramos abiertos con vegetación adaptada a suelos pobres y 

condiciones climáticas extremas, estas zonas albergan una flora especializada en ambientes 

áridos. Pastizales como terrenos usados tradicionalmente para la ganadería y agricultura 

extensiva, que son importantes tanto ecológica como económicamente. 

El área es particularmente importante para la avifauna, con presencia de especies como el águila 

imperial ibérica (Aquila adalberti), el milano real (Milvus milvus), rapaces nocturnas y aves 

esteparias como la avutarda (Otis tarda) que se encuentra en declive en estas zonas. En cuanto 

a los mamíferos cuenta con especies como el lobo ibérico (Canis lupus signatus), el corzo 

(Capreolus capreolus) y diversas especies de murciélagos algunos de importancia 

conservacionista como el murcielago pequeño de herradura (Rhinolophus hipposiderus) y el 

murciélago de cueva (Miniopterus schereibersii). 

La gestión del área implica prácticas de manejo sostenible que incluyen la conservación de los 

bosques de quercíneas, la restauración de hábitats degradados y el control de especies invasoras. 

El LIC Montes de Torozos y Páramos de Torquemada-Astudillo no solo es vital para la 

conservación de la biodiversidad, sino que también tiene un valor significativo para las 

comunidades locales. Las prácticas tradicionales de agricultura y ganadería en la zona han 

moldeado el paisaje y son esenciales para la economía local.  
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En resumen, el LIC Montes de Torozos y Páramos de Torquemada-Astudillo es un área de gran 

valor ecológico y cultural, esencial para la protección de hábitats y especies importantes, y para 

el bienestar de las comunidades locales que dependen de estos recursos naturales. 

 

2.1.10. ESPACIOS DE INTERÉS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA FAUNA 

Durante los muestreos de fauna realizados, se han identificado los siguientes espacios que 

destacan por su relevancia e importancia en términos de biodiversidad y presencia de especies 

faunísticas: 

¶ Parque Forestal de Fuente el Sol: Situado en el suroeste de la ciudad de Valladolid, este 

parque forestal es un área de esparcimiento y conservación que ofrece un entorno 

natural con pinares y zonas verdes para el disfrute de los ciudadanos. 

¶ Área Natural de El Rebollar: Ubicada en las afueras de Valladolid, este espacio es 

conocido por sus extensos robledales y encinares, proporcionando un hábitat 

importante para la fauna local y un lugar de recreo para los habitantes. 

¶ Pinar de Antequera: Este gran pinar, situado al sur de la ciudad, es un área protegida 

que sirve tanto para la conservación de especies autóctonas como para actividades 

recreativas.  

¶ Ribera del río Pisuerga: La ribera del río Pisuerga a su paso por Valladolid es una zona 

de gran importancia ecológica, cultural y recreativa. El río Pisuerga, uno de los 

principales afluentes del río Duero, atraviesa la ciudad de Valladolid, aportando 

numerosos beneficios y oportunidades tanto para la biodiversidad como para los 

habitantes de la ciudad. 

 

2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS HÁBITATS TERRESTRES 

En Valladolid, los hábitats terrestres abarcan una variedad de ecosistemas que van desde 

formaciones vegetales en suelos calcáreos y yesíferos, hasta comunidades riparias y bosques 

mediterráneos. Cada hábitat posee una composición florística y faunística particular, adaptada 

a las condiciones ambientales locales. Estos hábitats desempeñan un papel crucial en la 

sostenibilidad del medio ambiente al proporcionar refugio y alimento a una multitud de especies, 

contribuir a la estabilidad del suelo y regular el ciclo hidrológico. 

La descripción de estos hábitats se basa en una clasificación fitosociológica, que incluye tanto 

comunidades vegetales típicas de la región mediterránea como aquellas adaptadas a 

condiciones más extremas de aridez o humedad. Cada descripción incluye información sobre las 

características climáticas y geográficas, la composición florística y faunística, y la dinámica 

ecológica. Además, se abordan las adaptaciones específicas de las especies que componen estos 

hábitats y su importancia ecológica. 

La conservación de estos hábitats es vital para mantener la biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos que proporcionan. Las medidas de gestión deben centrarse en la protección de 

áreas naturales, la restauración de hábitats degradados y la implementación de prácticas 

sostenibles que minimicen el impacto de las actividades humanas. Este apartado es, por tanto, 



 

38 
 

ESTRATEGIA GLOBAL DE BIODIVERSIDAD.  

PLAN DE CONSERVACIÓN Y FOMENTO DE LA BIODIVERSIDAD 

una herramienta fundamental para la planificación y ejecución de políticas ambientales 

orientadas a la preservación del patrimonio natural de Valladolid. 

2.2.1. Hábitat 1520 Vegetación gipsícola ibérica (gypsophiletalia) 

Vegetación de los suelos yesíferos de la Península Ibérica, extremadamente rica en elementos 

endémicos peninsulares o del Mediterráneo occidental. 

Este tipo de hábitat está presente en las regiones peninsulares con suelos ricos en yesos. Estas 

formaciones vegetales desempeñan un papel crucial en la ecología local, proporcionando 

refugio y recursos para diversas especies de flora y fauna adaptadas a vivir en condiciones 

edáficas y climáticas extremas. Además, contribuyen a la estabilidad del suelo y a la prevención 

de la erosión en regiones donde las precipitaciones son irregulares y pueden provocar 

escorrentías significativas. 

 

Bolinares castellano-durienses con ajeas churras (cod.145024) 

 
Artemisio herbae-albae-Santolinetum squarrosae Ladero, C. Valle & A. Gutiérrez 1994 
Este tipo de vegetación se clasifica dentro de las comunidades de matorrales semiáridos, típicos 

de zonas mediterráneas y continentales secas. Este hábitat se caracteriza por una 

predominancia de arbustos y subarbustos que están adaptados a condiciones de aridez, suelos 

pobres y climas extremos. 

Formaciones arbustivas de baja cobertura y dominadas por plantas capaces de crecer sobre 

yesos en condiciones de cierta aridez (gipsófitos). Las representaciones de este tipo de hábitat 

sólo aparecen de forma puntual en el ámbito de Castilla y León. Se localizan en el centro de la 

cuenca del Duero, en las inmediaciones de Valladolid y Palencia. 

 

Descripción:  

Este tipo de vegetación se encuentra predominantemente en los suelos yesíferos de la Península 

Ibérica, destacándose por su riqueza en elementos endémicos, tanto peninsulares como del 

Mediterráneo occidental. Las formaciones vegetales asociadas a estos suelos se caracterizan por 

una composición dominada por matorrales y tomillares con especies leñosas de porte medio o 

bajo, muchas de las cuales son endémicas. Actúan comúnmente como matorrales de sustitución 

de formaciones forestales o de garrigas termomediterráneas y semiáridas. 

Especies Características: 

Está dominado por especies como Artemisia herba-alba (ajenjo blanco) y Santolina 

chamaecyparissus (boja). Otras especies que pueden coexistir en este hábitat incluyen Thymus 

zygis (tomillo), Sideritis hirsuta (rabogato), y Teucrium polium (polio), Gypsophila struthium, 

Helianthemum, Lepidium subulatum, Ononis tridentata, todas ellas adaptadas a condiciones de 

aridez y suelos pobres. 
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2.2.2. Hábitat 3260 Ríos de pisos de planicie a montano con vegetación 
de Ranunculion fluitantis y de Callitricho- Batrachion 

Presente fundamentalmente en la mitad occidental de la Península Ibérica, lo constituyen las 

porciones medias y bajas de los ríos, con caudal variable, que contienen comunidades acuáticas 

sumergidas o de hojas flotantes. 

 

Comunidades dulceacuícolas de hidrófitos y batráquidos (cod. 226010) 

 
Ranunculion fluitantis Neuhäñusl 1959 
Cursos de agua de los niveles llanos a montanos, con vegetación sumergida o flotante del 

Ranunculion fluitantis y Callitricho-Batrachion (sometidas a estiaje) o dominada por musgos 

acuáticos. 

Descripción:  

El hábitat "Ranunculion fluitantis", descrito por Neuhäusl en 1959, es una comunidad vegetal 

acuática típica de aguas corrientes y limpias. Este tipo de vegetación se clasifica dentro de la 

clase Potametea, asociada a cuerpos de agua dulce de movimiento lento a moderado, 

caracterizada por su rica biodiversidad y su capacidad para proporcionar importantes servicios 

ecosistémicos. En el contexto del municipio de Valladolid, este hábitat puede encontrarse en 

ríos, arroyos y otros cuerpos de agua que cruzan las áreas rurales y naturales, adaptándose a las 

condiciones climáticas y geográficas locales, si bien su localización está muy restringida ante la 

pérdida de calidad del ecosistema acuático en el municipio.  

Especies Características: 

Potamogeton crispus, Ranunculus fluitans, Ranunculus penicillatus, Ranunculus pseudofluitans. 

 

2.2.3. Hábitat 4030 Brezales secos europeos 

Brezales, jaral-brezales y brezales-tojales ibéricos de suelos ácidos más o menos secos, 

dominados mayoritariamente por especies de Erica, Calluna, Ulex, Cistus o Stauracanthus. 

Crecen sobre todo en zonas de influencia atlántica del norte y oeste peninsular, y penetran hacia 

el interior a través de las montañas. 

 

Jarales acidófilos mediterráneo ibérico occidentales y centrales (cod.303060) 

 
Cistion laurifolii Rivas Goday in Rivas Goday, Borja, Monasterio, Galiano & Rivas-Martínez 1956 

Descripción: 

Describe las comunidades de matorrales mediterráneos dominados por especies del género 

Cistus. Este tipo de vegetación es característica de regiones mediterráneas y se desarrolla en 

suelos pobres, típicos de áreas con clima mediterráneo.  

Las especies de la asociación Cistion laurifolii han desarrollado diversas adaptaciones para 

sobrevivir en condiciones de sequía y suelos pobres. Estas adaptaciones incluyen hojas 

pequeñas y coriáceas, cubiertas por una cutícula gruesa que reduce la pérdida de agua, así como 
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sistemas radiculares profundos que permiten acceder a capas subterráneas de agua. Además, 

muchas especies de Cistus poseen semillas que germinan mejor tras incendios, una adaptación 

clave en los ecosistemas mediterráneos propensos al fuego. 

Esta comunidad desempeña un papel esencial en la estabilización del suelo y la prevención de 

la erosión en áreas mediterráneas. Las comunidades de Cistus también proporcionan hábitat y 

alimento para una variedad de fauna, incluyendo insectos, aves y mamíferos pequeños. Estas 

plantas son particularmente importantes para polinizadores especializados, como diversas 

especies de abejas. 

La conservación de este hábitat implica la protección de áreas naturales de matorral 

mediterráneo y la implementación de prácticas de gestión sostenible que prevengan la 

degradación del suelo y la pérdida de biodiversidad. Entre las principales amenazas se 

encuentran el cambio de uso del suelo, la agricultura intensiva, el sobrepastoreo y los incendios 

forestales no controlados. Las estrategias de conservación deben enfocarse en la restauración 

de áreas degradadas, la promoción de prácticas agrícolas sostenibles y la prevención de 

incendios mediante la gestión adecuada de la biomasa y la reforestación con especies nativas. 

Especies Características: 

Cistus laurifolius, C. salviifolius, C. ladanifer, C. monspeliensis, Lavandula pedunculata, Lotus 

corniculatus subsp. Carpetanus. 

 

2.2.4. Hábitat 4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 

Matorrales de alta y media montaña ibérica y de las islas, muy ricos en elementos endémicos, 

que crecen por encima del último nivel arbóreo o descienden a altitudes menores por 

degradación de los bosques. 

Matorrales almohadillados de alta montaña de zonas secas de las regiones mediterránea, con 

presencia de pequeños arbustos almohadillados de géneros tales como Acantholimon, Anthyllis, 

Astragalus, Bupleurum, Erinacea, Echinospartum, Genista, Vella y varias compuestas y labiadas. 

 

Salviares y esplegares meso-supramediterráneos secos castellanos (cod.309094) 

 
Lino differentis-Salvietum lavandulifoliae Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 

Descripción: 

Es una comunidad vegetal que se encuentra típicamente en áreas mediterráneas. Este hábitat 

está caracterizado por la presencia de especies del género Linum y Salvia, especialmente Linum 

differentis y Salvia lavandulifolia (salvia de hojas de lavanda). Estos hábitats se desarrollan en 

suelos pobres y bien drenados, típicos de regiones con un clima mediterráneo. Este hábitat se 

encuentra en suelos generalmente pobres en nutrientes, con texturas arenosas o limosas, y que 

presentan un buen drenaje. Estos suelos pueden ser ácidos o ligeramente alcalinos, 

dependiendo de la geología local. La topografía de las áreas donde se desarrolla varía desde 

colinas suaves hasta pendientes más pronunciadas, pero siempre en zonas que favorecen el 

drenaje y evitan el encharcamiento. 
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Especies Características: 

Astragalus clusianus, Astragalus turolensis, Dianthus algetanus, Hippocrepis commutata, 

Knautia subscaposa, Linum suffruticosum subsp. differens, Salvia lavandulifolia subsp. 

lavandulifolia, Salvia phlomoides subsp. phlomoides, Satureja 

 

2.2.5. Hábitat 6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas 
del Molinion- Holoschoenion 

Juncales y herbazales mediterráneos ligados a la presencia de agua en el suelo sin llegar al 

encharcamiento (criptohumedales) y en los que resultan dominantes especies con aspecto de 

junco de las familias ciperáceas y juncáceas. Hábitat muy extendido en todo el ámbito 

mediterráneo de Castilla y León que se desarrolla sobre suelos de muy diferente naturaleza. 

 

Juncal churrero ibérico oriental (cod. 542015) 

 

Holoschoenetum vulgaris Br.-Bl. ex Tchou 1948 

Descripción: 

Es una comunidad vegetal asociada a áreas húmedas y encharcadas, típicamente encontradas 

en suelos salinos o alcalinos. Este tipo de vegetación se clasifica dentro de la clase Juncetea 

maritimi, caracterizada por su capacidad para tolerar condiciones de alta salinidad y 

anegamiento temporal. En el contexto de la región de Valladolid, este hábitat puede encontrarse 

en depresiones salinas y áreas donde el agua se acumula temporalmente, adaptándose a las 

condiciones climáticas y geográficas locales. Los prados húmedos mediterráneos de hierbas 

altas presentan una estructura de dos estratos: un estrato herbáceo inferior y otro superior de 

especies con aspecto de junco, lo que contribuye a su densidad y diversidad florística a lo largo 

del año. 

Durante el verano, es posible que se produzca un descenso en el nivel del agua, pero este no es 

suficiente para afectar a las especies vegetales adaptadas a estas condiciones, como los juncos 

y otras herbáceas. Estos prados son especialmente comunes en depresiones que acumulan agua 

durante la temporada de lluvias y a lo largo de riberas de ríos y arroyos, donde coexisten con 

otras comunidades vegetales riparias. 

Desempeña un papel ecológico crucial en los ecosistemas de áreas húmedas salinas. Estas 

comunidades vegetales ayudan a estabilizar los suelos, previenen la erosión y contribuyen a la 

regulación del ciclo del agua. Además, proporcionan hábitat y recursos para una variedad de 

fauna, incluyendo aves acuáticas, invertebrados y pequeños mamíferos que dependen de estos 

ambientes para su supervivencia. 

 Especies Características: 

Agrostis reuteri, Carex mairii, Centaurea jacea subsp. vinyalsii, Cirsium monspessulanum, 

Cochlearia glastifolia, Cochlearia megalosperma, Dorycnium rectum, Erica erigena, Euphorbia 

hirsuta, Festuca fenas, Galium debile, 
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2.2.6. Hábitat 92AO Bosques galería de Salix alba y Populus alba 

Los bosques galería de Salix alba y Populus alba son ecosistemas forestales situados en las 

riberas de ríos y lagos, así como en áreas con suelo temporalmente encharcado o húmedo. Estos 

bosques no se encuentran en áreas de alta montaña y están dominados principalmente por 

especies de álamo o chopo (Populus), sauce (Salix), y olmo (Ulmus). Se distribuyen a lo largo de 

las riberas de la Península Ibérica, Baleares, siempre en altitudes basales o medias. 

La vegetación de estos bosques forma bandas paralelas al curso de agua, variando según el 

gradiente de humedad del suelo. Desde saucedas arbustivas en el borde del agua hasta 

alamedas y choperas más alejadas, culminando en olmedas (Ulmus minor) en las vegas más 

anchas y en contacto con el bosque climatófilo. 

 

Alamedas (cod. 82A033) 

 

Salici neotrichae-Populetum nigrae T.E. Díaz & Penas in Rivas-Martínez, T.E. Díaz, Fernández-

González, Izco, Loidi, Lousa & Penas 2002 

Descripción: 

Es una formación vegetal característica de las riberas de ríos y arroyos en la región Mediterránea 

y Atlántica de la Península Ibérica. Este hábitat se incluye en el grupo de las alamedas y olmedas, 

típicas de las regiones con influencia atlántica, alpina, mediterránea y macaronésica, 

proporcionando importantes servicios ecosistémicos y siendo crucial para la biodiversidad local. 

Este hábitat se desarrolla principalmente en las riberas fluviales, donde el flujo de agua dulce es 

constante. Las alamedas y olmedas suelen estar dominadas por Populus nigra (álamo negro) y 

Salix neotricha (un tipo de sauce), que forman densas masas forestales a lo largo de los cursos 

de agua. Estas formaciones son esenciales para la estabilidad de los bancos de ríos y arroyos, 

ayudando a prevenir la erosión y proporcionando un microclima húmedo y fresco. 

Las plantas de este hábitat están adaptadas a las condiciones fluctuantes de humedad del suelo, 

que pueden variar significativamente con las estaciones y las precipitaciones. Las raíces de los 

árboles y arbustos son robustas y extensas, lo que les permite anclarse firmemente en los suelos 

aluviales y acceder a nutrientes y agua durante periodos secos. El dosel denso proporciona 

sombra y ayuda a mantener una temperatura del suelo más baja, reduciendo la evaporación y 

manteniendo el ambiente húmedo necesario para el desarrollo de estas comunidades. 

El hábitat Salici neotrichae-Populetum nigrae es de gran importancia ecológica debido a su papel 

en la regulación hidrológica y su capacidad para albergar una alta biodiversidad. La conservación 

de este hábitat implica la protección de las riberas fluviales, la gestión sostenible de los recursos 

hídricos y la prevención de la contaminación y la degradación antrópica. Medidas como la 

reforestación de las riberas, el control de especies invasoras y la implementación de prácticas 

agrícolas sostenibles son esenciales para preservar estas valiosas formaciones vegetales. 

Este tipo de hábitat no solo proporciona refugio y alimento a muchas especies, sino que también 

actúa como un importante sumidero de carbono y contribuye a la mejora de la calidad del agua 

mediante la filtración de sedimentos y contaminantes. 



 

43 
 

ESTRATEGIA GLOBAL DE BIODIVERSIDAD.  

PLAN DE CONSERVACIÓN Y FOMENTO DE LA BIODIVERSIDAD 

 

Especies Características: 

Fraxinus angustifolia, Ulmus minor, Crataegus monogyna, Rubus ulmifolius, Arum cylindraceum, 

Arum italicum subsp. italicum, Celtis australis, Epipactis hispanica, Glycyrrhiza glabra, Iris 

foetidissima. 

 

Saucedas arbustivas (cod. 82A054) 

 

Salicetum angustifolio-salviifoliae T.E. Díaz & Penas 1987 

Descripción: 

Es una asociación fitosociológica caracterizada por la presencia predominante de especies del 

género Salix en áreas riparias. Este hábitat es representativo de las saucedas que se encuentran 

a lo largo de los cursos de agua de las regiones mediterráneas, donde se benefician de las 

condiciones de humedad constante y suelos aluviales. Este tipo de hábitat se desarrolla en zonas 

con un clima mediterráneo, caracterizado por veranos cálidos y secos, e inviernos suaves y 

húmedos. Las precipitaciones se concentran principalmente en los meses de invierno y 

primavera, lo que favorece la existencia de cursos de agua permanentes o semipermanentes. 

El suelo donde se establece Salicetum angustifolio-salviifoliae es típicamente aluvial, rico en 

sedimentos transportados por las corrientes de agua. Estos suelos son generalmente fértiles, 

bien drenados y capaces de retener la humedad, proporcionando un sustrato ideal para las 

especies de Salix y otras plantas asociadas. La topografía suele ser plana o ligeramente ondulada, 

lo que facilita la formación de llanuras de inundación que son esenciales para la regeneración y 

expansión de este tipo de vegetación. 

Respecto a su composición florística está dominado por Salix salviifolia y Salix angustiifolia, 

especies de sauces que forman densas agrupaciones a lo largo de las orillas de los ríos y arroyos. 

Además de estas especies dominantes, el hábitat puede incluir otras plantas riparias como 

Populus alba, Fraxinus angustifolia, Ulmus minor y diversas especies de herbáceas y juncáceas. 

Estas plantas contribuyen a la diversidad estructural y funcional del hábitat, proporcionando 

refugio y alimento a una variedad de fauna acuática y terrestre. 

Este hábitat desempeña un papel crucial en la ecología de las cuencas fluviales mediterráneas. 

Proporciona un refugio vital para muchas especies de aves, mamíferos, insectos y peces, y actúa 

como corredor biológico que conecta diferentes ecosistemas. Además, las saucedas contribuyen 

a la calidad del agua al filtrar sedimentos y nutrientes, y al prevenir la erosión de las orillas. 

Especies Características: 

Salix salviifolia subsp. australis, Salix salviifolia subsp. salviifolia, Salix x legionensis, Salix x 

matritensis, Salix x paui, Salix x pseudosalviifolia, Salix x secalliana, Populus alba, Fraxinus 

angustifolia, Ulmus minor. 
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2.2.7.  Hábitat 9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

Los bosques esclerófilos mediterráneos de Quercus ilex, constituyen el tipo de bosque 

dominante en la región mediterránea de la península ibérica. Los carrascales y encinares 

aparecen distribuidos ampliamente por casi todo el territorio de Castilla y León. La encina (Q. 

rotundifolia) predomina en climas continentales y secos, adaptándose a todo tipo de suelos 

hasta altitudes de 1800-2000 m, mientras que la alzina (Q. ilex) se encuentra en climas oceánicos 

y más húmedos. Estos bosques se caracterizan por su adaptación a condiciones de baja 

precipitación, siendo reemplazados por formaciones arbustivas o de coníferas xerófilas bajo 

condiciones extremadamente secas, o por bosques caducifolios, marcescentes o alcornocales 

con el aumento de la humedad. 

 

Encinares acidófilos mediterráneos con enebros 

 

Junipero oxycedri-Quercetum rotundifoliae Rivas-Martínez 1965 

Descripción: 

Se caracteriza por la presencia dominante de encinas (Quercus rotundifolia) y enebros (Juniperus 

oxycedrus). Estos bosques son típicos de la región mediterránea y se desarrollan principalmente 

en zonas con suelos calcáreos y condiciones climáticas que oscilan entre el termomediterráneo 

y el mesomediterráneo. 

Estos bosques prosperan en suelos calcáreos y bien drenados. Los suelos pueden ser 

superficiales y pedregosos, lo que limita la retención de agua y nutrientes. Las condiciones 

climáticas incluyen veranos secos y calurosos e inviernos suaves, con una precipitación anual 

variable que suele ser baja a moderada. La resistencia a la sequía es una característica clave de 

las especies que componen este hábitat. 

Las principales amenazas para este hábitat incluyen la expansión agrícola y los incendios 

forestales, que pueden degradar la estructura y composición del bosque. Las actividades 

humanas también pueden introducir especies exóticas invasoras que compiten con las especies 

nativas. La conservación de este hábitat implica medidas como la protección de áreas clave, la 

restauración ecológica de zonas degradadas, y la implementación de prácticas de manejo 

sostenible que minimicen los impactos negativos. 

Especies Características: 

Arbutus unedo, Phillyrea angustifolia, Pistacia lentiscus, Rhamnus alaternus, 

Cistus albidus, Lavandula latifolia, Hedera maderensis subsp. iberica, Hyacinthoides hispanica, 

Luzula forsteri subsp. baetica, Paeonia broteroi, Pyrus bourgaeana, Quercus broteroi. 

 

2.3. ANÁLISIS DE SUELOS. MUESTREO 

En el área urbana y periurbana de la ciudad de Valladolid existen diferentes tipologías de 

espacios verdes, desde parques urbanos consolidados, como pueden ser el parque de Campo 

Grande o el parque de las Moreras, a parques de reciente plantación, como el paraje del Caño 

Hondo, la reserva biológica urbana El Tomillo o el parque El Peral, pasando por parterres 
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corridos, como los de la Ronda VA-20, llegando incluso a bosques periurbanos, como los 

existentes en el Cerro de San Cristóbal o en Cuesta Conejos.  

   

 

2.3.1. OBJETO 

El muestreo de estas áreas tiene por objeto comprobar en primer lugar los tipos de suelo 

existentes dentro de la trama urbana. Además de determinar el grado de suficiencia o 

deficiencia de los nutrientes del suelo, así como las condiciones adversas que pueden perjudicar 

a las plantaciones, tales como la acidez excesiva, la salinidad, la toxicidad de algunos elementos 

y la presencia tanto de hongos patógenos como de nematodos. 

 

2.3.2. ALCANCE DEL ESTUDIO 

Se han recolectado 8 muestras de tierras distribuidas en el área urbana de Valladolid, incluyendo 

distintas tipologías de plantaciones (parques consolidados, parques de reciente plantación, 

ǇŀǊǘŜǊǊŜǎ ŎƻǊǊƛŘƻǎΣ ōƻǎǉǳŜǎ ǳǊōŀƴƻǎΧύΣ ŜǎǘŀƴŘƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ǊŜǇǊŜsentadas con este 

muestreo los tipos de plantaciones más representativos de la ciudad. 

A continuación, se indican las coordenadas y se adjunta un plano con los puntos donde se 

tomaron las muestras: 

 

EPSG_25830 X_coord Y_coord 
PARAJE DEL CAÑO HONDO 353.811,938 4.612.028,719 
PARQUE CAMPO GRANDE 355.994,087 4.611.876,476 
PARQUE DE LAS MORERAS 355.757,265 4.613.009,840 
RESERVA BIOLÓGICA URBANA "EL TOMILLO" 358.539,928 4.613.371,417 
RONDA VA-20 359.010,401 4.613.186,400 
CERRO SAN CRISTOBAL 358.611,820 4.608.207,844 
PARQUE EL PERAL 353.067,640 4.608.679,374 
CUESTA CONEJOS 354.451,570 4.614.127,346 
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Nº 
MUESTRA 

UBICACIÓN  

1 PARAJE DEL CAÑO HONDO 

 

2 PARQUE CAMPO GRANDE 
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3 PARQUE DE LAS MORERAS 

 

4 
RESERVA BIOLÓGICA URBANA "EL 
TOMILLO" 

 

5 RONDA VA-20 

 

6 CERRO SAN CRISTÓBAL 
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7 PARQUE EL PERAL 

 

8 CUESTA CONEJOS 

 

 

2.3.3. METODOLOGÍA 

Las muestras han sido recogidas en campo por personal cualificado, mediante la excavación con 

pala manual, retirando los primeros centímetros del suelo con objeto de evitar depósitos de 

elementos posteriores a la aplicación del suelo. Las muestras han sido tomadas en cotas 

comprendidas entre 5 y 40 cm de profundidad. Se recolectaron muestras con un peso >1 kg 

según los requisitos del laboratorio de análisis, siendo almacenadas en bolsas de congelación 

estancas, indicando el nº de muestra. 

Las muestras se enviaron por mensajería al laboratorio CSR LABORATORIO ENSAYOS Y 

VALIDACIONES, S.L., localizado en Avda. de Linares, 25 OFIC. GUADALQUIVIR - LOCAL 4 -ÚBEDA 

(JAÉN), laboratorio autorizado para la realización de análisis de suelo y certificado en la norma 

ISO 9001-2015. 

 

 

Los parámetros analizados y los resultados para cada muestra se incluyen en el Anexo 1. Análisis 

de suelos. 
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2.4. INVENTARIO DE BIODIVERSIDAD. MÉTODO DE ESTUDIO 

Para la realización del inventario de biodiversidad (fauna) del municipio de Valladolid se ha 

procedido al empleo de diferentes metodologías. Primero, se ha realizado una revisión 

bibliográfica sobre biodiversidad en la zona, diferenciándose entre publicaciones estándar 

(libros y revistas especializadas) y recursos on line como bases de datos y portales de ciencia 

ciudadana; a continuación, se ha contactado con naturalistas (expertos) locales con los que se 

ha realizado una entrevista grupal abierta sobre diversos aspectos de la fauna y espacios de 

interés de la localidad; por último,  con el objetivo de comprobar sobre el terreno la información 

recabada, se ha realizado un trabajo de campo para la confirmación in situ de especies, conocer 

cuando ha sido posible su representatividad y abundancia e inspeccionar espacios de interés 

para la fauna en el municipio. 

 

2.4.1. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA Y DOCUMENTAL 

De manera previa al trabajo de campo, se ha realizado una revisión de fuentes documentales 

que recojan datos de la biodiversidad (fauna) presentes en el municipio. Para dicha revisión se 

ha accedido a varias fuentes de distinta naturaleza:  

 

Fuentes basadas en bases de datos de carácter nacional: 
Inventario Español de Especies Terrestres (IEET).  

Base de datos sobre biodiversidad que recoge la información vertida en los diferentes atlas 

y programas de seguimiento de fauna realizados a nivel nacional. La información se ordena 

cartográficamente en cuadrículas 10x10 km y abarca toda la superficie estatal. 

Registros obtenidos: 222 especies (4 sp invertebrados + 7 sp peces + 10 sp anfibios + 16 sp 

reptiles + 138 sp aves + 47 sp mamíferos). 

Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD) 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-

especies-terrestres.html.  

 

Nodo Nacional en España de la infraestructura científica de información sobre biodiversidad 

(Global Biodiversity Information Facility)  

GBIF es una red global que tiene como objetivo dar acceso a datos de biodiversidad de todo 

el mundo. En el caso específico de GBIF España, es el nodo nacional de esta infraestructura 

científica en España. GBIF se dedica a compartir, explorar y gestionar datos de biodiversidad 

procedentes de instituciones científicas españolas.  

Registros obtenidos: 1001 sps de flora 

Fuente: https://gbif.es/ç 

 

Fuentes basadas en portales de ciencia ciudadana: 
Base de Datos del Portal eBird.  

Base de datos de ámbito mundial que recoge citas de aves realizadas por observadores 

voluntarios y colaboradores de la plataforma que se encuentra alojada en el Cornell Lab of 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres.html
https://gbif.es/ç
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Ornithology de la Universidad de Ithaca (Nueva York). Las consultas se pueden realizar por 

ŜǎǇŜŎƛŜǎ ƻōƧŜǘƛǾƻ ȅκƻ ǇƻǊ άǇǳƴǘƻǎ ŎŀƭƛŜƴǘŜǎέ όIƻǘ {ǇƻǘύΣ ƭƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ƻǊƛŜƴǘŀǊ Ŝƭ ƳƻǘƻǊ ŘŜ 

búsqueda de la plataforma para la obtención de datos concretos de la zona de interés.  

Registros obtenidos: 114 especies de aves. 

Fuente: eBird. 2023. eBird Basic Dataset. Cornell Lab of Ornithology. Ithaca. New York.  

https://ebird.org/region/ES-CL-VD/hotspots.  

 

Base de Datos del Portal Observation.org.  

Se trata de un portal de ciencia ciudadana europeo que recoge citas de biodiversidad (fauna, 

flora y otros) realizadas por observadores voluntarios y colaboradores. Las consultas se 

pueden realizar por especies objetivo y/o por áreas geográficas (Buffer respecto a una 

localidad), lo que permite orientar el motor de búsqueda de la plataforma para la obtención 

de datos concretos de la zona de interés. En el caso que nos ocupa, se han obtenido citas a 

partir de la localidad de Valladolid y un buffer de 5 km.  

Registros obtenidos: 165 especies (38 sp invertebrados + 1 sp anfibios + 3 sp reptiles + 98 sp 

aves + 25 sp mamíferos). 

Fuente: Observation.org, Observation International y socios locales. Disponible en 

https://observation.org.  

 

Base de Datos del Portal Carta Piscícola Española.  

Se trata de un portal de ciencia ciudadana español lanzado por la Sociedad Ibérica de 

Ictiología, cuyo principal fin es impulsar el estudio y la conservación de los peces autóctonos 

de los ecosistemas acuáticos continentales y marinos.  El portal recoge citas de ictiofauna 

continental y marina obtenidas a partir de estudios científico-técnicos realizados en las 

diferentes cuencas fluviales y costas de España. Para el caso que nos ocupa, se han 

consultado las citas tomadas en el río Pisuerga, desde la localidad de Valladolid.  

Registros obtenidos: 7 especies de peces continentales. 

Fuente: SIBIC 2017. Carta Piscícola Española. Publicación electrónica (versión 02/2017). 

 

Fuentes basadas en revisión bibliográfica clásica: 
Además de bases de datos on line, se ha realizado una búsqueda de información depositada, de 

forma clásica, en libros, revistas y otras publicaciones estándar que tratan de manera particular, 

o bien dentro de un contexto geográfico más general, sobre la fauna de Valladolid. Algunas de 

estas bases bibliográficas son las que se usan, igualmente, por el Inventario de Especies 

Terrestres antes indicado.  

En el apartado de bibliografía se pueden consultar las bases bibliográficas utilizadas para el 

presente inventario.  

 

2.4.2. ENTREVISTA CON NATURALISTAS- EXPERTOS LOCALES. 

De manera paralela al trabajo de campo realizado, se pudo celebrar un encuentro informal 

(09/05/2024) con varios naturalistas-expertos locales en las instalaciones del Museo del Río de 

Valladolid (Excmo. Ayuntamiento de Valladolid). En dicho encuentro se debatió en torno a una 

serie de preguntas abiertas sobre el número de ejemplares y estado de conservación de las 
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especies de mayor interés en la zona, los espacios naturales y urbanos más singulares (Espacios 

de Oportunidad) y los principales problemas de conservación de la fauna urbana en la localidad. 

En dicho encuentro han participado los siguientes informantes: 

¶ Rubén Sanz Benedit. Naturalista local y fotógrafo de naturaleza. 

¶ WƻǎŜ !ƴǘƻƴƛƻ DŀǊŎƝŀ άtŜǘǳέΦ bŀǘǳǊŀƭƛǎǘŀ ƭƻŎŀƭ ȅ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜƭ aǳǎŜƻ ŘŜƭ wƝƻΦ 

¶ José Manuel Onrubia. Naturalista local e ilustrador científico. 

¶ Jesús Colas. Naturalista local y Presidente de la Asociación (ACENVA). 

 

2.4.3. MUESTREO DE FAUNA INVERTEBRADA Y VERTEBRADA. 

Una vez obtenida información bibliográfica sobre la fauna presente en la zona de estudio, se ha 

procedido a una comprobación sobre el terreno de los principales grupos faunísticos. El trabajo 

de campo se ha desarrollado durante el mes de mayo de 2024 (6 ς 14 de mayo), utilizándose 

diferentes metodologías en función de los grupos faunísticos a estudiar (invertebrados, peces, 

anfibios, reptiles, aves y mamíferos). 

  

MUESTREO DE INVERTEBRADOS TERRESTRES Y ACUÁTICOS: 

Se ha realizado mediante dos metodologías diferentes, una pasiva (recorridos de observación) 

y otra activa, mediante trampeo específico de insectos con trampas de luz y trampeo de 

invertebrados acuáticos con salabardo: 

 

Recorridos de observación 

Se ha realizado un total de 6 transectos (2.800 m de recorrido) de observación de lepidópteros 

en varios parques urbanos de la localidad. En total se han llegado a observar 69 individuos de 6 

especies. 

 

Recorrido del Canal del río Esgueva ς 300 m. 

Recorrido de Parquesol ς 500 m. 

Recorrido del Parque de Las Contiendas ς 500 m. 

Recorrido del Parque Fuente El Sol ς 700 m. 

Recorrido del Cerro San Cristóbal ς 500 m. 

Recorrido del Parque de El Tomillo ς 300 m. 

 

Trampeo de luz 

Se han realizado 5 estaciones de trampa de luz-led para atraer insectos nocturnos 

(fundamentalmente microlepidópteros). 
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Mapa de puntos de muestreo de invertebrados terrestres. 

 

Mangueo con salabardo 
Realización de dos estaciones de mangueo (10 mangueos / estación) para la captura y posterior 
identificación de macroinvertebrados y pequeños vertebrados acuáticos.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Mapa de puntos de muestreo de invertebrados acuáticos. 
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 Realización de muestreos de invertebrados acuáticos. 

 

MUESTREO DE VERTEBRADOS (PECES): 

 
Se han seleccionado una estación de muestreo intensivo (captura con suelta) y extensivo 

(observación directa) de especies de peces dulceacuícolas. Las capturas se realizarán mediante 

métodos pasivos (nasas camaroneras cebadas) instaladas en el punto de muestreo.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colocación de nasas para capturas piscícolas. 
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Mapa de puntos de muestreo de ictiofauna. 

 

MUESTREO DE VERTEBRADOS (ANFIBIOS Y REPTILES): 

 
Se ha realizado por observación directa, mediante prospección de refugios (piedras, troncos) a 

lo largo de recorridos sistematizados en los parques y jardines de la localidad. Igualmente, se 

realizará observación directa y estación de escucha (anuros) en zonas propicias del área de 

estudio.  

 

MUESTREO DE VERTEBRADOS (AVES): 

 

Muestreo de zonas verdes (parques y jardines urbanos) 
Se han visitado 10 parques de la ciudad de Valladolid, realizando dos recorridos sistematizados 

en cada uno de los emplazamientos para la detección y cuantificación de ejemplares de las 

diferentes especies de aves que son observadas. El objetivo es obtener una estima de la 

diversidad de avifauna de la zona urbana y poder registrar la presencia y abundancia de las 

especies orníticas de interés para este trabajo.  

 

Muestreo de enclaves determinados de la ciudad de Valladolid y su entorno (Ribera y pinares del 
extrarradio urbano) 
Se han realizado varios recorridos por enclaves del entorno de la ciudad de Valladolid (Pinar de 

Simancas, Pinar de Antequera, Río Pisuerga, zona agrícola al NE de Valladolid) así como varios 

puntos de observación distribuidos por la ribera (tramo urbano) del Pisuerga en la ciudad. En 

cada recorrido se anotan las especies de aves observadas y el número de individuos detectados. 

Igualmente, se pretende inferir la diversidad de especies y su abundancia.  
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Mapa de estaciones de muestreo de avifauna urbana. 

 
 

MUESTREO DE VERTEBRADOS (MAMÍFEROS): 

 

Muestreo de quirópteros 
La actividad de los murciélagos se ha registrado mediante la realización de estaciones de registro 

de ultrasonidos: procedimiento de muestreo basado en la grabación, y posterior identificación, 

de las diferentes llamadas de orientación ς ultrasonidos - de las especies presentes en el área 

de estudio. 

En cada una de las estaciones se procede a la detección murciélagos mediante el instrumento 

ECHO METER TOUCH 2. Este módulo tiene un micrófono ultrasónico, un preamplificador y un 

circuito de ganancia, convertidor de analógico a digital y un microprocesador que transmite los 

datos al dispositivo IOS en tiempo real. Esta tecnología nos permite detectar los murciélagos en 

tiempo real, grabar sus ecolocalizaciones en el dispositivo e identificar las llamadas a nivel de 

especie mediante la utilización del software Kaleidoscope. 

En total se han realizado 8 estaciones de muestreo repartidas por la ciudad de Valladolid, y 

localizadas en enclaves de carácter natural o seminatural (parques, canales o zonas rurales 

próximas). 
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Mapa de estaciones de muestreo de quiropterofauna. 

 

Muestreo de mamíferos terrestres (fototrampeo) 
Se han empleado 5 dispositivos de fototrampeo (3 cámaras TASCO, modelo #: 119234, y 2 

cámaras ARCEA, modelo Sentinel Mini) que se han distribuido de manera que han abarcado los 

entornos más cercanos del núcleo urbano de Valladolid. Se ha realizado una campaña de 

muestreo de 7 días (35 noches/trampa). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadrículas para estudio mediante fototrampeo. 
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Instalación de los dispositivos de fototrampeo. 

 

 

Para optimizar la detección de fauna, se emplearán atrayentes alimenticios, concretamente 

pescado en conserva (escabeche, aceite o tomate). 

Con los datos obtenidos y, considerando los eventos independientes de captura (aquellos que 

trascurren con un intervalo temporal de 1 h o más), nos es posible calcular un índice relativo de 

abundancia basado en el esfuerzo de muestreo: 

Abundancia Spx = Nº individuos Spx / 35 noches/trampa 

 

Muestreo de mamíferos terrestres (otros métodos) 
De manera paralela al resto de muestreos realizados, cuando se ha observado alguna otra 

especie de mamífero terrestre de manera άƻǇƻǊǘǳƴƛǎǘŀέ, ésta se ha registrado para así poder 

completar el inventario de este grupo faunístico. Es lo que se ha realizado, por ejemplo, con la 

presencia de mamíferos como la ardilla roja (Sciurus vulgaris) o el conejo de monte (Oryctolagus 

cuniculus), ambas especies realmente abundantes, incluso dentro de la trama urbana de la 

ciudad.  

 

  
























































































































































































































































